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P A R T E  O F I C I A L

P R E S I D E NC I A  D E L  C O NS E J O  D E  MI NI S T R O S

SS,MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D. G.) 
y A.'Q.g-’asta íb-x ' idrüilia continúan en esta Corte 
sin novedad ©n su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten
der al fomento de la M arina y gastos de
g u e r r a .

PESETAS

Recaudación m terior  *... 16.867.131-'48
El Salón del Heraldo de Madrid por lo recau

dado en ? 1 mismo, según relación. (Lista
mero 17)  .............    803*39

Una tertulia, [el café de Levante. (Recaudación
de Julio). . . . .   ...........................   . . . . . . .  67*25

El Habilitado de la Dirección general de la
Guardia civil por donativos del Cuerpo........  6.133£83

El Cuerpo de Carabineros. (Donativos del mes 
anterior)  .........     7.249*23

Ingresado hasta hoy en el Banco de España.........  16.881.385*18
Idem id. id. en ¿asprovincias. .   ..........................  8.826.793*77

Total general. , ' , . . . . ............................  25.708.178c95

(Se continuaré.)

R ecaudado en el Salón del Heraldo de Madrid 
(décim aséptlm a lista).

PESETAS

El Ayuntamiento constitucional de Meco (Madrid), 
recaudado de tocios los vecinos de la localidad.. 350

D. C. G . .. . . . . . .       100
Colegio de señoritas dê  Nuestra Señora de la A l-

mudena  ................. 1 .......... .. ..............................  50
Escuela municipal de niñas de Vallecas (Madrid).. 21*15
Escuela municipal de niños de Vallecas (Madrid).. 12*85
D. Francisco Salinas, en nombre de los habitantes 

de la colonia de San Martín (Cádiz), que dedican 
á la suscr'ción nacional esta modesta parte de
sus jornales.  .........................   188‘29

Recolectado entre ios niños de la Escuela pública 
de V Ü n^jos (Madrid), y un día de haber del
Maest X luán Hernáiz.      ...........................  24*50

Recolectado m la Escuela pública de niñas de Vi- 
Uaconejos (Madrid), por rifa de dos iibritos, y un 
dia de haber de la Profesora, Doña María Encar
nación Fer n n iez...............    17*60

D. Manuel Ase do, importe de 780 sellos patrióti
cos, vendidos mi el Salón del Heraldo..................  39

Importa la lista v im. 17 .................        803*39
Idem lo entregado interiormente.  ..............  79.694*92

Idem lo entregado hasta hoy  .......    80.498*32

R elación  de las cantidades con que ha contribuido el
Cuerpo de Carabineros en el mes de Julio último para
el aumento de la  suscrición  nacional.

PESETAS

A licante. ..............................................     382‘4í
Badajoz  ...................................     676‘6í
Barcelona................................................    ; 1.710*7!
C ádiz .................    561*51
Coruña.................       189*9!
M álaga. ...................     1.178*8!
Mallorca  . . . . . .......        800*3
Navarra  ...........      1.101*4*

PESETAS

Santander............................ ....... .................... . 223*27
Zamora. ...................        206*54
Dirección general.................................... ................. .. 129
Colegio del Cuerpo.....................       88*50

Total.................................  7.249*23

L ista de la E m bajada de España en F rancia  (segunda 
lista  de suscritores).

FRANCOS

Alexis A m andry    * , ................................ 5
E. Virenque.................   100
Gutiérrez Estada....................................... ............  500
Sra. Luling du Repaire . ...................................... 50
Jaime Puig y Mir (400 libras esterlinas). . . . . . .  10,045*05
Antonio Sanz . . . .  .........................................................  41
Víctor Bretón  ............................... .......... . .  100
Dolores Palomino, por el Comité de Dames fran-

paises d’ Epinay-Sur-Seine.................................  100
Luisa Huertas Brampton y varias españolas,. .  51
Abbé Máxime Sebatier  ........•................................  50
Sra. de Rincón Gallardo.  .......................  2.000
José Robles . ..................................   150
J. Manzanares  ...............................................  10
Ruiz.....................    50
Marelli Buzzi............................................................  50
Rafael Cervera......................................................... 10
Ercilla.......................................................................   10
María G ron  ........................................................... 50
Emilio Martí................................... ......................... 10
Vicente Chantres  ................................. ». 30
Mercedes Guitton  ....................................   5
A ta la ja ..................................     5
Anónimo .......... , . ......... .......... ................ . 5.000
F. de los Cobos y varios amigos de Chartres . . .  1.009
Lucien Dollfus........................ .........................  10
A. E. Vincent, producto de una representación

en la Bodiniére.. . . .............................................  190
Vicomtesse de Jauzé...............................................  546
G. P on so t.........................................................  20
M .Butet................................     13
J. Manuel de Osuna............. ................................... 2,000
G. Bonhomme..........................................................  5
L. Fleuranceau  ......................... ..................  5
Numa Lafaye. ...........................   3
J. de Minvielle.................   5
J. Gay........................................................................ 3
Mme. Jacques de W evur.......................................  1.000
Comité Francés de Socorro á las víctimas de la

guerjra colonial de España (envío de Caen).. .  1.000
Mme. E. SchmitzHulsch....................................... 1.000
Albert Jacquin ................................................. 20
A. Vermenonze.. . . . .  ........................................... 37
Henri Lemaire Directeur de «Demain-Anzin».. 500
Barón Creuzé de Lesser (para los heridos)  1.000
Producto de un fiesta en Constantina (para los 

heridos).................................................................. 942*90
H. Martí....................................................................  20
Berguiller  . . .  10
Manufacture parisienne de papiers photogra-

ph iques................................................................  5
Leroy et fils................................    100

Recibido de Nantes (segunda lista), g
Barreré  ........................................................  5
Perouset.......................    1
Emile Legoff Handreau.......................................... 10
Gillot ............................   1
Meneret...............  ....................................................  1
Jaminai................................   1
Chutel.........................     1
Menard.......................................................................  1
Roquet......................................  1
A rbon a ..................................................................   10
Salvá....................................................   . . . .  2
Barranger................................................................  2
Chabak.................................... *.............................. 5
Poulain....................................................................... 10
A nónim o. ........................... * •.................................  1

i Liton..................................... *.............   ^
i Mazeran.  .........   > • v.................................. ^
\ Pagés de Cette.   , 5
1 Lebrun.....................................................................    2
l Vicente Gautier Riom .............................................  20

Bautista Borras.................     3

FRANCOS

Abbé Loque ux   .......................................  3
Abbé Joquet.    ..................................................    4
Barfcra  .................................................  4
Anónim o.. . . .  ..........................................................   2
Chastaignet. o....................................................................  5
Charreau.  ............................................     1
Edelin.........................................................................  5
Anónimo  ............................................      20
Conde Georges de la Pomeraye.....................................  20
A n ón im o ......   ............................................     10
León Pitará du Laudas......................... .................  10
Ed. Masson................................   §
A n ó n im o ..... .............................................  10
Michel...................      10

Recibido de Cette (tercera lista).

Ricardo Casasús.......................................................  100
Cándido Gonzálbez................................    150
F. Morell............. - ........................      25
Buurdioí y Galibert.................................................  100
Castelunn ................................................    100
Albert Monge.      . . . . . .  200
Louis Maurel ...........................       30
Amat Mérmanos .................................    150
Víctor Pxiiet..  .......................................  . .  20
Iruretago v ena, Fréres.............................................  100
Labry et Lapera......................................................   100
Andrés Sanz  .................................................  25
Vicente Burgal ...................................................... 25
Simoné de Grandmaison.......................................  100
Marie de Grandmaison i .........................................  100
Isabelle Brocheton.  .........................................  . 100
Germaine de Rochefort........................................... 100
Barón de Grandmaison........................................... 100
Barón Georges de Grandmaison (Député)  100
Madame Barraehin.................................................  100
René Fabry...........................................    10
Vicomtesse du Petit-Thonars.................................  10
Miss O 'Kelley  .................................................  5
Comte Le Gonidec de Kerdaniel...........................  100
Comtesse Ferdinand de Lcsseps............................  100
Henri S im ón........................................................   100
Demarque.........................    5
Georges vi a terne. ...... ........................................ .. 20
Pauline et Marie de Bassano.............. ................ 15
Miss Clark..................................................    10
Jeanne Ciievalier..................................................... 5
Cosquerie * ......................................... .. 1
Juvenial, Chartie..................................................... 3
Marthe Michel.......................................................   2
Charmoir   .....................      1*05
Olga Thíevent....................................    5
Bertrand   ........................... „ ............. , .........  40
De Bailhac de Plument..........................................  2
León Plarr  ..................................................... 10
Louise Griffe de Salvaguac...................     2
Ch. deChégoin, ...................   50
Charoy  ........................    10
Sarrent. - ................................................................. 100
A nónim o  ..............................     &
Charlotte Germain..................................................  15
Geneviéve Gam ier..................................................  I
B ertin  ............................................................  20
Marquis de Haladro................................................  100
Baronne d’ Esmeral................................................  10
Dumonthiers............................................................  5
Docteur Fredet................................................  80
Du Samtoy............................. ..................................  10
La Runodiére.......................................................   1*50
W illem ín  .........    5
Marcel Huentyens................................................... 20
Delesseux  ................................................... 10
Georges Delesseux..........................   10
Catherine Michel  .........................................  1
Auguste Joly..........................    5
Louise Fumey........................................................... 5
Antonia Fumey........................................................  5
Germaine Richard...........................   5
Barón d? Albuquerque. ...................................  10
La Pommeraye................      20
Pauline de Bellet.................       50
Conde de Casa-Miranda.........................................  SO
Colas..........................................................      50
Bucquet.............   . ......... . , . . .  10
Badel. . .  ........................... . . . ..........................      20
Marie Carral y   .............     20)
Carlotta de BarandíaraiL ...........   2§
Bertin . . .  ...........   10
Massia ...............     6
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FRANCOS

Masscm.,...................... .............................................  10
Srta. Batanero de Montenegro.............................  25
   20
Renéee d’Arouville.................................................. 10
Comtrsse de Laubespin...............    20
■Comte .1 ■metal........................................................  100
Férdim-uid Beau....................................................... 20
Hesvri Schneider.  ..................... *............... . . .  . .  20
Augusta Pécoul........................................................  50
Therése Pécoúl................................ . .......................  50
Barones de Beaulien...............................................  50
Barón de Beaulien..................................................   50
Barrachin .......................................    20
Corbrion.............. - ................  .......... « . .............    100
Chaumíer..............................................................  100
Fierre Deschamps.....................................................  100
Do Coppet  ...................................................  10
Marie de Villeneuve. .........................................  20
Casa Riera............................................................    50
F ourn ier.,.................................   10
De Bolvalle..................................     • 10
Pauline Gizéle........................................................  25
De Riehemont ................................................    10
C. Costa de Beauregard...........................   • • <« 10
Cecile de Marle . . . . .        ■ * 20
Martín       • * • ^0
J. Pe.rret  ........: .....................................   5
Une fnuu'aise née á Manille».. o...........................  10
Pothier de Cyprey     * * • - ........  5
Baronne de Malonet....................................  20
Catherine de Chazelles  .......................  5
Magda bine de Chazelles  .................   5
De i Vmdamj...........................   10
Famüle Lassére........................................................  400
Perquer........................................     * 10
A. Brocheton..............    50
Comtesse Mackin     * * • 40
Legcudre  ...................................................  20
H ahn...........................    20
Mlle. Hahn....................................  . .............  20
Mach ........................................................................  100
Contesse de Reboul.................................................. 5
Vicontesse de Som m jevre.......................   ^5
Elvira é Inés de Vengoechea.................................  50
De Castilion.............................................................  20
De Lastours....................    5
Mrne. Brocheton.......................... . .........................  20
Marquise de Ploeuc  .....................................  20
Lorint..............o  ........................................ 10
W allet  .......................  10
Le Ray.............................................................   50
Seaime de B rye.   ................................................  20
Marquis d'Abrantes........................................    5
Jacqueline Normaud...............................................  20
Pignault...................   5
Sieard et Bernard.......................   5
Comtesse de Cassiminges......................................  5
Comte de Lindemann............................    20
A. de Monchy........................................................ 20
Coir,te de La Villegontier....................................... 10
Noémie de La Villegontier  .......................   10
Laurent.............................................................   20
De Peralta...........................    200
Cemovaln..................................................................  20
Félix Mercier ............................................    10
Adolphe Oppenhein.    ......    20
Honse Maine  ..................*.  ......................    5
P la n in ................................................... , ........ 5
Lantony................................................   2
Srta Lantony.........................................,  . 2
Adolpe Lantony........................................   0‘50
Lucien Lantony......................................................  0‘50
Chenin................      5
Chausse  ......................................................  5
Comte de Robien  ..................................... 10
Gojon.........................................................................  1‘05
B ringuant ........................................................  20
Comtesse de Valeche. ....................................... 20
Girard Bonvet  ...........      20
Mme. de Iturbe......................................................... 100
Andresset ................................................    10
DGversen     ........................................................... 10
Chemencon.. .     .........................   20
Saint-Lemoch   ........................................   10
León Canvez   ........     50
De Bernis.....................       20
Jules Mesnier..........................................   10
M. et Mme. Filleul Brohy....................................... 1.000
Comtesse de Cominges........................................... .  20
Jalard de Langere...............    10
Marquis de Rochegude...........................................  20
Hemy Thivier ........................................    20
Michel Goutier.....................................................    0 ‘25
Comte Desplaces.....................................................  20
Gabriela Pizarro.....................................................   20
D’ Indry........................      5
Arrautia...................................................................  100
Pelletier Andresset................................................  10
Comtess d A ndigué..............................................  20
Marie d’ A n d igu é ..................................................  10
Marquise de Keronartz..........................................  20
Duc de Pomar .......    300
La Lombardiére ..............................................  100
Jules Leflore.........................     10
Miss H am ilton.................   10
Duchesse d* Estissac..............................................  40
Duchesse Decazes  ...........................................  10
Comtesse de Berteux..............................................  20
Prineesse Blanche de Bearn...................................  50
Princesse Bibesco..........................................    20
De Job  ........................................................... 10
Anisson de Ferron...................................................  20
Charlet......................................................................  50
De Cárdenas................    20
Férdinand Bougére..................................................  20
Marie Chantal de Beaufort..................................... 5
Comte et Comtesse de Beaufort...........................  20
Comtesse de La Béraudiére..................    20
Anónim os................................................  108‘10

Recibirlo de Lille (segundo envío).

Collignon.......................    1,000
Personnel de PUsine d’ Auby.» 500 *

FRANCOS

Recibido de Reims (segundo emío).

Edouard L oison ........................................  10
Anónimo...................................    100
Auguste Valch  ................................................  20
Directeur des Usines Pied-Jelle...........................  50
B ou y .............. ’    * 5
Georges Roussel ............................................... 20
Veroudar.d     .........        10
F. Manuel  ..........     14
Albert Clause....................... - ...............  20
Edouard A lign ot .........     20
Anónimo..........................    5
Paul Grevin.................    10
Redier  ...................      2
Pal Soyez   - ........................      40
Anónimo..............      10
Truehon  .................     50
Lecoq...............................................   20
Víctor Lambert   ...........        100
Eug. Mercier et C V  .............................   50
Georges Lemaitre.................    20
Emile Mercier......................     • 10
Henry Mercier  ...............       10
León Pierio!  _______ . , _____    5
Lessage Martin  ........... , ....... , . . ................................................. 1
Narciso Esteva.................     5

, Fierre Peí!ier..................      5
Perard Mar a n d e n    . . .  1
Caner y Ferrer ...........       50
V. Futas  ...................................................  5
E. Miguel.............................    5
Xicoira  ...............     5
P. C. A jala  .............................       5
J. Trias...............       2
8 . Callicó .........................   2
Paul Couvieur., . .............       25
V. L a u re n t ... ,. ...........................    25
Juan Victoriano.  .....................    5
Luis Lides  ..................................          1
Oh. Berriat.................. « . . . .....................................  2
E. Menú . . ........      1
Augustin Lo . . .  .......     1
R. Chanmanille  .............      1
Baldomero Calzada .........      1
Denis...............        1

Recibido de Rouen (segunda lista).

Lucien Valin............................       20
Alfonso Lamy..........................................................  20
Paul Docregny..............   5
Alphonse Brasseur...................   5
Henri Brasseur.............................................. . .  2
Varios estudiantes de la Escuela de Comercio., 10
Anónimo  ......................................................  5
Paul Foucard.............................. ’. . . ..........    5
Anónimos................................................  35

Recibido de Arcachón.

Sra. de A ldecoa....................................    1.000
Roux  ..................................     5
Docteur Bourdier................      5
Duphil...............        5
Gibert.......................... « . . . ....................   . 5
Daniel Vallean..............................      5
L a u r e n t ... . . . .   ...................   5
Sr. Barón de Montalau.  ...................     10

a Barón de Conteuson.........................................  10
4 General Bourdilión  ............................   10

Villa Vicquet   l  .............................  50
Fenillau t .............................................................   10
Ondoire. .................   „ ...............   20
Duprada....................................................   10

Recibido de Oloron.

D. Enrique de Vedia, Cónsul de España  100
A nónim o........................................................ .. 2

Recibido de Bagneres de Bigorre.

D. Antonio Méndez de Piedra...............    20
Francisco Crespo  .........................  5

Doña Dorotea Emasabel.......................................  5
D. Andrés Hernández   ..................... . ...............  3

Francisco Pallares    ............................ , . . . .  2
Evaristo G il.......................................................  2
Francisco Gracia.............................................  j
Juan Casubiel................................... ,,............... i
Marie no Mallayo ............................. . 1
Dionisio García............................................ q
Jacinto Berges  ..................................... 1
Florencio Berges..............................................  1

Sr. Barseló...............................................................  \
D. Juan Miguel......................................................  x

Antonio Oternio................................................  1
Mariano Escobast.............................................. l
José Pérez..........................................................  q
Santiago Espinas..............................................  1

Sr. Cosson ....................................................  q
D. Bartolomé Arripa................................ ...........  q

Blas Arripa........................................................  q‘50
' Antonio Labarta .....................    o ‘50

JuanTerreu........................................................ o ‘50
Salvador Urbau.................................................. o ‘50
Pascual Fernández............................................  0‘50
Manuel Rom ea................................    @<50
Paulin A llegre •,....................................... 0 ‘50
Damián Martínez................................................................ 0 ‘50
JuauPuyo..........................................................  0 ‘50
Agustín M igo....................................................  0 ‘50
José G oyena......................................................  qípjq
Pascual Rúa , ....................................................  q«5q
Miguel Larrusa............................................... , .  q<5q
Maleo Marracal..................................................  q<5q
José P u jó la .................    o<5o
Pascual Gracia.........................   q^ q

Juan kiber...............................................................  q<5q
Fermín Espinas..................................................... . .  q<5q
Roque Jiménez................................   , *. . .  0‘50
José Hijos.....................................................   0‘50
Bernardo Jiménez.................     0‘50
Ja cobo G i l .........................      Q‘50
Juan Brun .........               0‘25

FRANCOS

Melchor Betgueg..................... ................ .. 0 ‘50
Gregorio Salmas....................................................... 0‘50
José Castán ............................... . 0 ‘50
Matías Guillem........................................... . 0‘ 25
José A sín .............................................................. .. 0‘25
Joaquín Asín  ................................. .............  0H5
JoséL arge.  . . . . .  0‘20
José A varia..............................................................  0‘25
Comte de Barrante.........................................  100
Juan Bta. Loubiére .....................................   100
Jean Lavigne  .....................................   100
Paul Loubiére  ..........   100
Pierre Barberen........................................................  100
Xavier Fourcade. ............................................   100
Ernest Loubet...........................................................  100
Bertrand Loubet  .......................   100
Mlle. Pommé. ...................      100
Frédéric Aries...........................     100
R ib é r e ,. . . ......................................    50
H. B^un..................    50
Jules Dufau............................................................... 25
Férdinand Gabe......................    30
M onfort.....................       20

Recibido de Marsella (segundo y tercer envío).

Vicecónsul de España en A jaccio......................... 20
Gibelin et V ic i l   .............     50
B. In g e ......................................................................  20
P. G i l ........................................................................  20
J. et L. A v r il...................   25
M. Olivier............................................  50
Marguat, fréres....................................................... 20
J. B. Rollandin et C.iü............................................. 20
Durante et C.i0......................................................... 20
J. B oiron.........................     100
P. Gazel...............     50
G. Lerouxel...................   100
J. Pradon..............................................   50
M atalón...............................   50
J. Seguin....................................................    5
F. Beresaluze...................     500
Bressy Venay  ..............................................   50
Ramón Corredó......................................................... 10
Estanislao Torrents................................................. 100
J. Ripert. ................................................................. 5
Vaisse ....................................................................... 50
Boudinaut................................................................. 20
Vázquez..  .............    40
Bernardo Estadas..................................................... 500
H. L. Javer  .......................    50
J. Mayol y Com pañía...........................................  500
J. B. Poulain............................................................. 100
Pontier et Durbec  ...................................... 100
José F igueras...............................   10
Manuel Miela...........................................................  10
Fernando Pallarés  .........................  100
Saturnin Olive................................................   20
Anónimos..................................................................  30
A. Félix.................................   5
M. Lanuza     . . .  150
L. Torres y am igos   ...........................  35
J. Quinzá...............           10
Manus Barthelemy..............................................    10
B ondusenut..., „   ...................     5
Gazelle et Bastid...................................   20
Barthelemy Canne .........................................  20
O. de Surian.............................................................  20
A nónim o.............................................   5o
J Valette...................................  20
Jules Bourgogne.....................................................  750
Juan Llauradó.........................................................  750
Artaud   ................................................................... 200
Garpier  .............    500
Costa et Triossi.......................................................  100
Macany.......................................    100
Carie ............................................................. 50
Dellaporta.................................   50
Empleados de la casa Bourgogne, Llauradó y

Compañía...................    • 74‘5Q
M. T riossi .........................................      100
Barri y amigo (para los heridos de Cuba)  450
L. Berthe (ídem)............................................. . 1.000
Vanque Privée (Idem) .......................................  200
Vicecónsul de España en Port de-Bouc..............  25
F. Gil.............................................................   20

Recibido de Fort Vendres.

Joseph Nadal.......................   20
J. Blanc Modat........................................................  10
J . Pamsé  h ijos.........................................................  20
Eugéne Pam s..........................................................   15
Gastón Pams.............................................................  20
Jacques Cortade.......................................................  10
Forgas.....................   10
A n ó n im o .. . . . . . .......................................................  50
B. M eig................................................    20
B. M ir...................................................    25
Caloni ....................................................................... 5
Vaillant........................................................  10
L. Cornovol.........................     2
Vincent Viguas ......................................    3
F. Llobet...............................................    10
Noé......................................................................  5
B lanché...................       g
Anónimo................................     5
Desplas......................................... ............................ 2‘50
P y ................................................................................ 1
Esteban Triter..........................................................  2
Pierre Sales .......................   q
Francois Marginedes...............     1
Joseph Sala..................................     5
Marache...............................................................   qo
E. R eig ......................    40
J. Cristofeul  ...............................    5
Casanovas..................................................... ........... q<50
L. Carlier M olíns.....................................................  20
J. Gineston      .....................................................  5
Comte d‘Abbes......................................................................... 20
Jean Cussachs................................................ ! . . . .  20
Ramón B agó............................................................................. 10
Jean L liu ró ...............         5
Férdinand Cervera...................    q
A. Nogués. ....................................................................1
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FRANCOS

francisco Pams „ 1
Juan Sarrallon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
José Font Pasture!. ..........  5
Narciso Sabater . . . . . . . . . . . . .             ----- 4
Andrés Ol i va. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Narciso Font . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -

Oscar Legris  ..................................     20
Paul Rambomllet................      5
Pésard et Baloche    ....................    10
0. Dépinoix  ..............................       5
Compagnie de eouleurs d‘a n ilin e    ......... 200
Piat et fils........................................   10
L efranc................................ ....................« • • • • ........ ¿0
Lesqnivin et Yarin.*........     ¿0
A Garfiñan et Beaumety       * 20
Pedailles    ..............................     50
Michel et O10. . .   50
Lorilleus y 0 .a   ....................    100
Th. R iv iére ... ........................      1°
Y iolet..  .............  ; ................. ••••* 20

Recibido de Cette (cuarto envío).

Coste, Dupuy et Amadon  ........................   400
Navarro y 0 .a ..  o . . . . . . . . . .  100
Jean Ooxnolet......................................... . . . . . . . . . .  25
H. Tilomas.........................................    50

Recibido de Rimes.

Hipólito Berger, Vicecónsul de España 40
S. B. Avenal, Canciller............................................   10
G arcía..   . . . »  5
Sánchez  ..............      1
Luis Martín . . . » ................... ..............   5
Juan P in os.  ......................................     1
G. Carcassanne ........................     10
Samuel Guerín................................      5
Bourguet y 0 .a ..................................     .2 0
A. Girau ..........................................    20
Planchón y C.a  ............   10
Salvador B a u li..........................       80
F o n t ,.....................................      1
Carrenerus et T u r...................................................... 100
F i lh o t . . . .........................................................   5
De Ferry  ............    1
Salvador   . . .  10
Pierre B isbal  ..........   10
Aimée Gibert  ...............................  1
Enfile Raymond ............................      0‘50
Martín Malhe.  ..........  1
C. Marcelin . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . . . .  1
Gervais A bbal   o  ............. . . . . . .  2
Nougarel  .......... . . . . . .................   1
Louis Vernet  ........................     1
J. Chaun......................    . . . . o  0‘5Q
A. M agnon.   ..........      0‘50
L. Bourrié .  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  065Q
Menard  ...............................................................  ̂ 0‘50
Berger........................     8
V eisonade..   ..................................   1
Constantin ............      o 0‘5Q
Aigor., . . .   ................................................. o • 1
Grandemaison...............................   i ..........   2
L. Castañer  ..............    0‘50
Vernet..................................    0‘10
E. Dandé       * 3
Louise    . . . . . . .  0‘50
Vicente M ayol..................... ........................ . . . . . . .  0‘50
A. Julián  ............................ . , ...................   0‘25
Esteve ..............       0‘50
Clementine Villereche  ....................• ...................... 0‘50
Marie Palanque....................................................... . . .  0‘25

Suma y sigile   49.898‘35

{Se continuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Gue
rra de la Península y Ultramar al Intendente de Ejér
cito retirado D. Augusto Muñoz y Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M I NISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Tomando en consideración las circunstancias que 
concurren en D. Pompeyo Díaz Cossío, Cónsul de se
gunda clase de España, nombrado, en Nápoles;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Cónsul de primera clase y

destinarle con esta categoría al Consulado de España 
■en Calcuta; en la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al tercer turno, que el art. VII, 
título II de la ley orgánica de las Carreras Diplomáti 
ca, Consular y de Intérpretes señala á la elección en
tre los funcionarios de la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA. CRISTINA
B¡1 M inistro de .Estado,

Juffica MasaiaeS giássdbez y Gutiérrez de Casia*©.

32 F0BE1T6

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el proyecto de obras formulado 
por el Arquitecto D. Ricardo Velázquez Bosco para 
instalar la Escuela Central de Artes y Oficios en el edi
ficio que actualmente ocupa el Colegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á 165.179 pesetas 12 céntimos, suma que se 
abonará, deducida la baja que se obtenga en la su
basta, con cargo al cap. 20, art. 2.° del presupuesto 
corriente de gastos del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

CfepmáEi&sr&m&E©*

M IN ISTER IO  D E U LTRA M AR

REALES ORDENES

Vista la instancia elevada á este Ministerio por 
Doña Pilar Rodríguez Carrizo en solicitud de que por 
la Caja del mismo se la abonen los haberes pasivos que 
tiene devengados y no la han sido satisfechos por no 
haber remitido las dependencias de Filipinas, con mo
tivo del estado de guerra en que se encuentran aque
llas islas, los documentos que al efecto les fueron re 
clamados:

Resultando que la Junta de Clases pasivas, en se
sión de 4 de Diciembre de 1897, declaró á Doña Pilar 
Rodrigues Carrizo con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Gregoria Antonia Carrizo y  González en 
el goce de la pensión de Montepío de Ultramar de 1.250 
pesetas anuales que le fué asignada por acuerdo de la 
suprimida Junta de Pensiones civiles de 23 de Julio 
de 1881; debiendo abonársela á la Doña Pilar desde el 
día 16 de Mayo de 1897, que fué el siguiente al del fa
llecimiento de su marido D. Cipriano Pérez Herrero, y 
mientras conserve ei estado de viuda, consignándose 
el pago sobre las Cajas de las islas Filipinas:

Resultando que habiendo elevado instancia la m en
cionada Doña Pilar Rodríguez Carrizo suplicando que 
la pensión de que se trata fuese satisfecha por la Caja 
de este Ministerio, se interesó del Gobernador de Fili
pinas, con fecha 15 de Diciembre de 1897, al comuni
cársele el acuerdo de la Junta de Clases pasivas y re
mitirle el certificado de declaración para que fuese de
bidamente diligenciado, diese las órdenes oportunas 
para que por las oficinas correspondientes se traslada
se el pago de la pensión á la Caja de este Ministerio: 

Resultando que, según los antecedentes de la Or
denación de pagos de este Ministerio, no consta que se 
haya hecho pago alguno por la citada pensión á la 
Doña Pilar Rodgríguez Carrizo:

Resultando, por último, que según los datos de la 
propia Ordenación, son bastantes los individuos de 
Clases pasivas que se encuentran en el mismo ó aná
logo caso que la reclamante:

Considerando que/los motivos que han impedido 
abonar sus haberes á la Doña Pilar Rodríguez Carrizo 
y á los demás individuos que se encuentran en situa
ción análoga, que son la falta de comunicación con el 
Archipiélago por el estado de guerra en que se en
cuentra el mismo, no pueden atribuirse á los interesa
dos, que no tienen medio alguno de evitarlos:

C onsiderando que d ic tada  por consecuencia de es- 
tos mismos motivos la Real orden de 14 de Julio últi

mo, que mandó pagar por la Caja de este Mirmtorio 
los haberes de aquellos que venían percibiéndole.- aor 
medio de apoderado en las Cajas de las islas de /^a . 
Puerto Rico y Filipinas, con mayor motivo debe n- 
cederse igual forma de pago á los que ya te n ía n  • s u 
cedido su domicilio en la Caja de este Ministerio, * mo 
le sucede á la reclamante y á aquellos otros que «■■■- n* 
cuentran en casos análogos:

Considerando que esta concesión no puede oí ur 
peligro alguno para los intereses públicos, ya se r: -le
ra á domicilios concedidos, ya á nuevos reconocí i•■m ti
tos, puesto que en ambos casos existen medios dr p r e 
cisar la fecha de que ha de partir el pago:

Considerando, por último, que esta concesión no 
puede tener toda la extensión que fuera de deser en 
lo relativo al pago de los haberes devengados ¡> -r los 
pensionistas de que se trata, como no la tiene ta - u. oo 
la Real orden de 14 de Julio último, que tiene qu- li
mitarse, porque así lo exigen las muchas ateo icoes 
que pesan sobre este Ministerio, á nivelar por de ¡ i - u
to, en el menor tiempo posible, con las Clases pas vas 
de la isla de Puerto Rico, que son las que han experi
mentado menos atraso, el pago de los haberes corres
pondientes á Jos de las islas de Cuba y Filipinas, sin 
perjuicio de impulsar después, por igual, el pairo de 
todos hasta ponerlos al corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer í ; si
guiente:

Primero. Se declara extensiva la Real orden de 14 
de Julio último al percibo de todos los haberes de (lia
ses pasivas, autorizado con cargo á la Caja de este 
Ministerio, y que aun no se hayan empezado á hacer 
efectivos, por no haberse recibido los ceses ó relacio
nes de altas correspondientes.

Segundo. El pago mensual á que se refiere la ci
tada Real orden se verificará en armonía con sus pre
venciones para todas las Clases pasivas de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas por la Caja de este Ministerio, á 
razón de dos mensualidades, una corriente y - ira 
atrasada, hasta que, extinguidos los atrasos^ llegu a á 
acreditarse los haberes á mes vencido. Al efecto, se 
observarán las reglas siguientes:

1.a Los haberes devengados y no percibidos corres
pondientes á los períodos corriente y de atrasos ante
riores á la fecha de que aquellos partan, se liquidarán 
al verificarse el primer pago de cada uno de ellos, en 
forma que para el segundo no resulte diferencia de 
atrasos entre las Clases pasivas que tengan derecho á

' cobrar por una misma Caja.
2.a El pago de mensualidades com entes empezará 

para todas las Clases pasivas, por la del mes de Mayo 
último; y el de las atrasadas, por la primera que se les 
adeude, continuando este abono hasta que se hayan 
extinguido todos los atrasos.

3.a Las Clases pasivas de Puerto Rico percibirán 
una sola mensualidad hasta que las de Cuba y Filipi
nas se igualen con ellas; y una vez igualadas en a tra 
sos, todas percibirán dos mensualidades hasta extin
guirlos y realizar el cobro á mes vencido.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1898.

ROMERO GIRÓN 

Sr. Ordenador general de pagos de este Ministerio.

Excmos. Sres.: Ed la primera decena del próximo 
mes de Septiembre debe tener lugar el 31.° sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890;

En su vista, el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, en cumplimiento del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1890, y de conformidad 
con la tabla estampada al dorso de los valores, ha te
nido á bien disponer que en dicho acto se amorti
cen 2.900 títulos con las formalidades de costumbre, 
encantarándose 17.114 bolas, representativas en cen
tenas de los 1.711.400 billetes en circulación, ya dedu
cidos loa 38.600 amortizados en sorteos anteriores, y 
extrayéndose 29, que determinarán los 2.900 títulos 
que han de recogerse en 1.° de Octubre próximo ve
nidero.-

De Real orden lo digo á Y. EÉ. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1898.

ROMERO GIRÓN
Sres. Delegados en esta Corte del Banco -Hispano Co

lonial.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N ID A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  4  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

HOMBRES

EDAD

tSTA.DG DOMICILIOS
Atoa.

29 t* » Soltero.................... Tuberculosis pulmonar ................... .. Paseo de los Olmos, 4. 
Santa María, 15.33 3» > Idem. . . . . . . . . . . . Idem........................... .................................

33 í Gibado . • • •»o * • •. Idem meníngea............................................. Francisco Ricci, 10.
50 » » Idem. . . . . . . . . . . . Cáncer de la boca......................................... Hospital Provincial. 

Habana, 31.Fr:ínpim^o Ortpp’ai * * * *.*, * « „ * * » 10 » j Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis........................................... .. .
T.tiÍq rio] Pnvn . . . 3 » Idem. . . . . . . . . . . . . I dem ............................ Monserrat, 24.
Antonio González . . . ..................... . .......... 16

¿»
1 Idem ................... Gastroenteritis............... . . . . . . San Juan, 59..

An^el Bautista «<,*,  «•. . . , , » 8 ídem. . . . . . . . . . . . . Enterocolitis.................................. Ronda de Toledo, 10.
"Rpr/inn Rrrn A „ . „ . . 53 > Casado... Cirrosis hepática................ .. Hospital Provincial. 

Idem.Sil vp̂ fiTP, r̂j fino ora T7oLñfi7 . . . a 34 $> » Idem. . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral..................................... ..
Vicente AIv&rez . . . 15 » » Soltero... ,  . . . . . . . Meningíti s cerebral................................ López de Hoyos.

Embajadores, 108.
Continuación del Conde Duque.

Mariano Ghtcííi . „ *. ....................... .. » 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem................................................. • . . . . ..........
CarL s Oríegu . .  . . . .  » ............................. 6 » Idem........................ Idem......... ...........................
"Rlarlio E^foban „ • . . . . . . . . » 9 » Idem.................. .. Eclampsia................................... .. Santa Teresa, 14. 

Caravaca, 6.Paulino Or°’a . , .................................................. 48 Casado Destrozo cerebral........ .................. ..
Francisco Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . » » * Desgarro pulmonar........................... .. . Depósito judicial.

Feto masculino .......................................... ...................... .. » » » » Rosales, 6.
Idem ......................................................................................... » » » » * Paseo Reina Cristina, 24.
Idem............................................................................. ................ $ > * Santa Isabel, 27.

Doña Isabel Macso . .  ........................... ............................. 63 p » Gasada... . . . . . . . . Grippe.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcalá, 86.
Zabaleta, 11. 
Embajadores, 1.
San Andrés, 6.
Marqués del Duero, 3. 
Amparo, 59.
Rivera de Curtidores, 35.

María Martínez... .  .............................  ................. .. 60 » » V i u d a . . . . . . . . . . . Tuberculosis .......................................................
Rosario Ruiz...............................- .................. .. . . . 45 » » Casada. ae. . . . . . . . Idem., o.......................................... ..
Victoria Grarcía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . 4 » » Párvulo. . . . . . . . . . Idem. ....................................................................
Matilde Jáudenes................................... ............ .. . 67 » » Viuda. . . . . . . . . . . Cáncer de la m am a.............................
María Resuena * • . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 68 » Idem . ............. Carcinoma.........................................................
María González................................................... .. 45 » > Idem ....................... Aneurisma cardíaco........................
María Du.ch.iyer . ........................................  . . .  , 40 » » Idem....................... Cardiopatía............. ............................... .. Libertad, 7.
Fernanda Castro . . . . . .  ........................................ 77 » Casada Insuficiencia mitral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernández de los Ríos.
Apolonia Martínez......................................... .............. 56 » Viuda.......... .. Pulmonía........... .............. ................................... Tribulete, 10.

Rodas, 9.
Palma, 53.
Alameda, 4 duplicado.
Paseo del Canal, 1.
Paseo de las Delicias, letra A , 
Nuncio, 3.
Valencia, 16.

Felisa P ata llo ........................... .................................. 50 * » Idem........................ Idem.............................. ............................ ..
Carmen Medina.. . .  . . . .  ............................ . 48 > p Casada............. Idem.............................. ........................ ..............
Teresa Trigo . . . . .  .......................................... .. 44 » Idem....................... Gastritis......................................
Benita Sanz . ...........* .. • .................  . . . 16 » » Soltera....... .. Oclusión intestinal..........................................
Isabel Hay?Ion................... ....................................... 1 Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis............ .........................................
María Dolores Cao . . . . . . .  . . .  . .  . .  ». . 3 » » Idem. . . .  o............. Hepatitis crónica...............o...................... ..
Josefa Jerez....................... .......................................... > 10 » Idem. . . . . . . . . . . . Meningitis......................................
Antonia Massa .................................... ...................... .. 2 $> » Idem ....................... Idem..................................................... .. Paloma, 7.

Cardenal Cisneros, 46. 
Ronda de Valencia, 3. 
Paseo de las Delicias,.2. 
Hospital Provincial,

Consuelo Martín . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . .  . 8 » ’ Idem, o. . . . . . . . . . . Idem. . ^ ................. ..
Timonea Uj*o videncia. . . . .  ......... 1 » » Idem....................... Idem. ............................................... o. . . . . .
MB» oros Jacobo Horte». . . . . . A  . . . .  . . . . . . . . . . » 4 » Idem......... .............. Atrepsia. ........................................ . . . . . c e .
Ignacia Sustus ........................................ . . . . . . . 86 » » Soltera. . . . . . . . . . Senectud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R e s u m e n  p o r   c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Mudrid 5 de Agosto de 1898.=E1 Subsecretario» Merino - . . . . .  . • • ' • •

0-) 1 tl adoptado^esta clasiñemción atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario da lá-legislación vigente; y en este sentídó» las fl«¿» 
«Ignaro e .n a  grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de.su uso; así como las del grupo de infeeío-cmt&giosas implican M 

«eí»uir r rs disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos* v
U )  m  casilla se consignarán las defuacioaes ocurridaspor accidento» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capiíali
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o .
Estado demostrativo 

del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante e n l.°  de Julio de 2898 estaba repre

senta ¡a del modo siguiente:°  Poseta3o

Oh ligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de .Tu nio de 1898 al plazo de seis meses fe
cha, o n  interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización contenida en la 
ley de !7 de Mayo último, y según lo precep
tuad! en Real orden de 23 del citado mes de 
Jun entregadas al Banco de España j3n 
pago <:e sus créditos procedentes de los años 
económicos que á continuación se expresan:
Por ! -85-86 ...    ••• 85.500.UOU
por 1 8 8 6 -8 7 : : : : : : : : .........................................  4o.84o.ooo
Por i '88-89  .....................................................  38.660.000
Por 1-92 .   3.341.000
Por ^-93..............  . .    164.771.000
Por >5-94     45.728.000
Por : .9 4 -9 5 .. . . , : .............................................  41.957.500
Por ! >95 -96.........................................................  3S n n oPor i  .........................................................  7.466-000
Por 1897-98. .................................................  78.186.500

542.998.500

No habiendo tenido dicha Deuda^ aumento 
ni lisminución en el mes de Julio último, 
importaba, por consiguiente, en 1.° de 
Agosto, la misma cantidad de....................  542.99o.500

M adrid 2 de Agosto de 1898. =  E1 Director general, J . R.
de O;- a.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

V ista la instancia y proyecto presentado por D. Angel Ve- 
lao l icitando que se le otorgue la concesión de un tranvía 
con motor de sangre, de la Bombilla a Pozuelo de Alarcón, 
por Aravaca:

v i to el resguardo que á la instancia acompaña, acredi
tan* haber constituido la correspondiente fianza en garan
tía i jo la petición;

K a Dirección general ha acordado anunciar en la G a c e 
t a  1 : M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia la pretensión 
del ' ■ ado Sr. Velao, á fin de que puedan presentarse otras 
me, - ndola, acompañadas de sus correspondientes proyec
tos y  resguardos de constitución de fianza, en el término d.e 
un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publi
quen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del reglamento 
de 2-1 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen-

■M ;drid 5 de Agostó de 1898.—El Director general, Diego 
Ari. de Miranda.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  C o m e r c i o .

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
hi-isa de Comercio de esta Corte en el mes de Julio último, se- 
gda. los datos facilitados d esta Dirección por la Junta Sindical 
del Coleqio de Aq entes de Cambio y Bolsa.

y J Término
medio.

Dev: i perpetua al 4 por 100 interior..........................  49‘608
Idem id al 4 por 100 exterior...................................... 58‘797
Idem amortizable al 4 por 100...................    59‘833
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100..........................  100‘348
Idem sobre la renta de Aduanas    80‘754
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886.. • 56‘160
Idem id. id.—Emisión de 1890............................    45‘058
Obi m dones de Filipinas............................. . . . . . .......  58‘409
Cérinias hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100 . . . ...........................    105‘373
Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario al 4

por 100........................................................................... 99‘942
Obligaciones del ídem al 5 por 100.............................. »

Mndrid 4 de Agosto de 1898. =  El Director general, M. 
Gómez Sigura.

Negociado de Industria.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tee/es de invención relativas d las copias certificadas de los actos 
ó ‘̂nitratos, recibidas en el Negociado de Industria durante los 
m ses de Abril, Mayo y Junio de 1898  (1).
Expediente núm. 19.014. Patente de invención expedida 

en Madrid á 25 de Agosto de 1896 á favor de Mr. Cari Schwa- 
le, por veinte años, por un procedimiento para revestir gal
vánicamente con metales aplicaciones de plata^

Por escritura pública otorgada en Madrid á 14 de Abril 
de .1898 ante el Notario B. Magdaleno Hernández y Sanz, Don 
Cirineo García, en representación de Mr. Cari Schwale, ven
dió y cedió, sin reserva de ningún género, á la Sociedad The 
Impreved Electric Glow Lamp Company Limited, la patente 
qu - queda mencionada, de cuya tranferencia queda tomada 
razón. en el libro 24, folio 497. núm. 19.014.

E x pediente núm. 19.059. Patente de invención expedida 
en Madrid á 27 de Agosto de 1896 á favor de Mr. Julius Moe- 
11er. por veinte años, por mejoras en lámparas de gas incan- 
demvotes.

■ m; escritura pública otorgada en Madrid en 19 de Abril 
de : m 8 anf¡e ei Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. José 
Gó; ’ Acebo, en representación de Mr. Julius Moeller, ven-

( Véase la G aceta de ayer.

dio, cedió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún géne
ro, á favor de la Sociedad The Welsbach Incandescent Gas 
Light Company Limited, la patente de invención antes men
cionada, de cuya transferencia queda tomada razón en el li
bro 24, folio 542, núm. 19.059.

Expediente núm. 19.129. Patente de invención expedida 
en Madrid á 15 de Septiembre de 1896 á favor de Mr. Georges 
Ranson, por veinte años, por un procedimiento aplicado a la 
decoloración y clasificación de los almíbares en las fabricas y 
refinerías de azúcar uQ

Por escritura otorgada en Madrid á L° de Abril, do 
ante el Notario D. Joaquín Moreno C a b a llero , D. Uiego  ̂ íuic- 
chell, en representación de Mr. Georges Ransom, vendió, ce
dió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún genero, a 
favor de la Sociedad Ransom Sugar Process Limited, la pa
tente antes mencionada, de cuya transferencia queda toma
da razón en el libro 25, folio 12, núm. 19.129.

Expediente núm. 19 210. Patente de invención expedida 
en Madrid á 28 de Agosto de 1896 á favor de Mr. F. Fauta, 
por veinte años, por un procedimiento para perfeccionar Jas 
lámparas eléctricas de incandescencia. . ,  ..

Por escritura pública otorgada en Madrid á 14 de Abril 
de 1898 ante el Notario O. Magdaleno Hernández y Sanz, 
O Ciríaco García, en representación de Mr. F, Fauta, venuio 
v cedió sin reserva, á la Sociedad The Improved Electric Glow 
Lamp Company Limited, la patente antes mencionada, de 
cuya transferencia queda tomada razón en el libio 2o, fo
lio 93, núm. 19.210.

Expediente núm. 19.551. Patente de invención expedida 
en Madrid á 24 de Noviembre de 1896 á favor de los Sres. Tho- 
mas et Prevost, por veinte anos, por un procedimiento para 
la preparación ó mercerizado de fibras vegetales.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 8 de Febre
ro de 1898 ante el Notario D. Antonio Par y Tusquets, la So
ciedad Thomas y Prevost transmite á la Asociación Central 
de Tintoreros y Thomas y Prevost la propiedad de la patente 
que queda mencionada, reservándose el mercerizado y bri- 
ilantaje sobre tejidos en pieza, cuya especialidad de explota
ción tiene ya concedida á la razón social «Boada y Serrado
ra», de cuya transferencia queda tomada razonen el libro 25, 
folio 435, núm. 19.551.

Expediente núm. 19.828. Patente de invención expedida 
en 4 de Enero de 1897 á favor de D. Joaquín Oscarbode y 
Stockum, por cinco años, por un procedimiento para laminar 
en frío hierros y aceros. ,

Por escritura pública otorgada en Barcelona a 17 de No
viembre de 1897 ante el Notareo D. Fernando Gasset y Font, 
D. Joaquín Oscarbode y Stockum transmitió totalmente á la 
Sociedad Española de Aceros laminados en frío Meyerhoff 
Hermanos Thompson y Compañía la propiedad de cuatro pa
tentes de invención, entre las que se encuentra la ya relacio
nada, por la cantidad de 500 pesetas, de cuya transferencia 
queda tomada razón en el libro 26, folio 113, núm. 19.828.

Expediente núm. 19.891. Patente de invención expedida 
en 4 de Enero de 1897 á favor de D. Joaquín Oscarbode y 
Stockum, por cinco anos, por un procedimiento para fabricar 
varillas y broches de corsé cubiertas de papel ó tela.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 17 de No
viembre de 1897 ante el Notario D. Fernando Gasset y Font, 
D. Joaquín Oscarbode y Stockum transmitió totalmente á la 
Sociedad española de aceros laminados en frío Meyerhoff 
Hermanos Thompson y Compañía la propiedad de cuatro pa
tentes de invención, entre las cuales se encuentra la ya rela
cionada, por la cantidad de 500 pesetas, de cuya transferen
cia queda tomada razón en el libro 26, folio 176, núme
ro 19.891.

Expediente núm. 19.892- Patente de invención expedida 
en 12 de Enero de 1897 á favor de D. Joaquín Oscarbode y 
Stockum, por cinco años, por un procedimiento de fabrica
ción de broches de corsé con contramuelles.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 17 de No
viembre de 1897 ante el Notario D. Fernando Gasset y Font, 
D. Joaquín Oscarbode y Stockum transmitió totalmente á la 
Sociedad española de aceros laminados en frío Meyerhoff 
Hermanos Thompson y Compañía la propiedad de cuatro pa
tentes de invención, entre las cuales se encuentra la ya rela
cionada, por la cantidad de 500 pesetas, de cuya transferen
cia queda tomada razón en el libro 26, folio 177, núme
ro 19.892.

Expediente núm. 20.109. Patente de invención expedida 
en Madrid á 20 de Febrero de 1897 á favor de D. Salvador 
Bruquetes y Juliana, por cinco anos, por un procedimiento 
para fabricar carbones eléctricos para lámparas de arco vol
taico.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 22 de Mar
zo de 1898 ante el Notario D. Manuel Borrás y de Palau, Don 
Salvador Bruquetas y Juliana vendió, sin reserva de ningún 
género, á D. Emilio Pieri y Daviti, la patente de invención 
antes mencionada, y de cuya transferencia queda tomada ra
zón en el libro 26, folio 395, núm. 20.109.

Expediente núm. 20.241. Patente de invención expedida 
en Madrid á 3 de Marzo de 1897 1 favor de los Sres. Viereg y 
Meyer, por cinco años, por un procedimiento para dar lustre 
y tacto de seda á cualquiera fibra vegetal.

Por escritura pública otorgada en Barcelona en 3 de Mar
zo de 1898 ante el Notario D. Antonio Par y Tusquets, los 
Sres. Viereg y Meyer cedieron y traspasaron á la Sociedad Cen
tral de Tintoreros y Thomas y Prevost, por mientras ésta 
subsista, la patente que queda relacionada, de cuya transfe
rencia queda tomada razón en el libro 26, folio 527, núme
ro 20.241. ,

Expediente núm. 20.254. Patente de invención expedida 
•n 3 de Marzo de 1897 á favor de D. Joaquín Oscarbode y Sto
ckum, por cinco años, por un procedimiento para fabricar 
acerillos ó varillas de acero laminado cubiertas de cinta 
tubular.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 17 de No
viembre de 1897 ante el Notario D. Fernando Gasset y Font, 
D. Joaquín Oscarbode y Stockum transmitió totalmente á la 
Sociedad española de "aceros laminados en frío Meyerhoff 
Hermanos Thompson y Compañía, la propiedad de cuatro 
patentes de invención, entre las cuales se encuentra la ya 
mencionada, por la cantidad de 500 pesetas, de cuya transfe
rencia queda tomada razón en el libro 26, folio 540, núme
ro 20.254.

Expediente núm. 20.378. Patente de invención expedida 
en Madrid á 12 de Marzo de 1897 á favor de los Sres. Viereg 
y Meyer, por veinte años, por un procedimiento para dar al 
algodón el lustre y tacto de shappe.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 3 de Marzo 
de 1898 ante el Notario D. Antonio Par y Tusquets, los seño' 
res Viereg y Meyer cedieron y traspasaron á la Sociedad Cen
tral de Tintoreros y Thomas y Prevost, mientras ésta subsis
ta, la patente que queda mencionada,, de cuya tranferencia 
queda tomada razón en. el libro 27, folio 64, núm. 20.378»

Expediente núm. 20.479. Certificado de adición á la pa
tente núm. 20.241 á favor de los Sres. Viereg y Meyer, expe
dida en Madrid á 29 de Marzo de 1897.

Por escritura pública otorgada en Barcelona á 3 de Mvrzo 
de 1898 ante el Notario D. Antonio Par y Tusquest^ 
res Viereg y Meyer cedieron y traspasa^*2- a ia Sociedad 
Central de Tintoreros v Thomas r  rvevost, por mientras ésta 
subsista, el certificado^o adición que queda relacionado, de 
cuya tranfer^oia queda tomada razón en el libro 27, folio 165 
jl limo i u ¿0.479.

Expediente núm. 20.715. Patente de invención expedida 
en Madrid á 18 de MayojIel897 á favor de Noble Washington 
Hartman, por veinte años, por mejoras en las máquinas de 
soplar cristal.

Por contrato de cesión hecho en Toledo, Estado de Ohio, 
Condado de Lucas (Estados Unidos), ante el Notario Henry 
Cowell Truesdall, en 6 de Agosto de 1897, Mr. Noble W ás- 
hington vendió, cedió y transfirió á la Corporación The To
ledo Glass Company, para siempre y por todo el tiempo de su 
duración legal, la propiedad de la patente que queda mencio
nada por la cantidad de 200 pesetas, de cuya transferencia 
queda tomada razón en el libro 27, folio 401, núm. 20.715.

(Se continuara.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CoBsaasléai gwevinclal ele JMadrSdL

Esta Comisión ha acordado anunciar por segunda vez la 
subasta para contratar el arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos de Madrid, bajo el tipo de 12.506 pesetas anuales, ó 
sean 75.036 pesetas en los seis años por que se hace el arrien
do, con arreglo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Sección de Beneficencia de la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación provincial, durante las horas de ofi
cinas de los días no festivos, anteriores al de la subasta.

La subasta tendrá lugar en la Casa Palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el día 25 del corriente, 
á las diez en punto de la mañana, bajo la presidencia que es
tablece el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Las proposiciones, escritas en papel del sello 12.°, se halla
rán ajustadas al modelo que á continuación se inserta; de
biendo ir acompañadas de la cédula personal del licitador y 
del resguardo de la fianza provisional, que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del expresado tipo, ó sean 3.751 pe
setas 80 céntimos en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial del día 
anterior al en que se constituya la fianza; como definitiva, y 
en igual forma, el rematante consignará el 10 por 100 del to
tal importe del contrato á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se constituyan en la Caja 
de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las diez 
de la mañana del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del rematante.

Madrid 1.° de Agosto de 1898.=E1 Vicepresidente, A. de 
Blas.=El Secretario accidental, M. Barrio.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e    núm ero .
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, Diario de Avisos y Gaceta  de Madrid , sacando á pú
blica subasta la Comisión provincial el ¡arriendo del Diario 
oficial de Avisos de Madrid por término de seis años, se com
promete á tomar en arrendamiento dicho dicho periódico por 
el expresado tiempo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones, por el precio d e .....

(Aquí la cantidad en letra, en cada uno de los seis años.)
(Fecha y firma del proponente.)

Comandancia de Carabineros de Muelva,

D. Carlos Chambo y Lluch, Teniente Coronel de Carabi
neros, primer Jefe de la Comandancia de Huelva.

Hago saber que debiendo celebrarse subasta el día 20 del 
corriente mes para la reedificación de la caseta de Carabine
ros de esta Comandancia, denominada Torre del Oro, bajo el 
tipo de 21.030 pesetas y 34 céntimos, importe del presupues
to, los que deseen tomar parte en ella pueden presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado hasta la una de la tarde del 
expresado día en el despacho del Jefe de dicha Comandancia, 
calle Odiel, núm. 11, donde se encuentran de manifiesto el 
proyecto y pliego de condiciones que han de regir en la su-

Huelva 1.° de Julio de 1898.=Carlos Chambo.
Nota . L os derechos de inserción de este anuncio son áe, 

cuenta ciel rematante. 4044—M

i
Estación C eatra l de Telégrafos*

felegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en, Méha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cádiz.—Luis Terri, Caballero de Gracia, 23k.
Guadalcanal.—José Pelicer, Cahuena, 2, bajo.
Málaga.—Guerrero, Gorguera, 13.
Melilla.—Francisco Hernández, Aza, 53.
Mondariz.—Enrique Salier, sin senas.
L u g o .— Feliciano Rivera (ausente).
Santiago.—Casanova, sombrerero, sin senas.
Vivero —Vicente Martínez Banda, ídem.
San Martín de Valdeiglesias.—Andrés Corrales, Fuenes

rraQetafe.—Manuel Rodríguez, Pizarro, 24, segundo (ausente),
Seo'ovia.—Monsieur Dargent, Alameda Colón, 16.
Valladolid.—Isidro, Embajadores, 53, segundo.
M u rcia .— Pedro Lozano, Ave María, 18, principal (ausente),
Jerez de la Frontera.—José Goicoecheu, San Agustín, 3.
Cartagena.—Ramos, Ferraz, 8»
Madrid 8 de Agosto de 1888,=sEl Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L  

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID  

km  económico de 189 7 -9 8 . PRESUPUESTO ORDINARIO litó LA Y L f e  Contaduría ¿p era l---N ego ciad o  de C o n i a i $ & ’

j¡s*ado demostrativo y  balance ¿s las operaciones de contabilidad verificadas por cuen ta du citado presupuesto hasta fin del mes de Mayo de 1898.
T  ̂ c * »  « r-.JS d* " - -- - •

m & lis m h  a  m m m. m a  i ,  m  #  s

Or<.ei\e RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
;; vea , \i "  - :■ i js 

y .. ISj7'9c
Devociones. TOTAL 'Mu

del mes <fe Abril 
de 183 á.

En el 
mes de A ayo 

de 1893.

TOTAL Ingresos 
por realizar,,

Exceso «Je ingresos 
¿obre 

xos presupuestos.

■■■'■esetar. Péselas* Pesetas, Mesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas.. Pesetas,

1.°—-Propios.................. .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.735*30 » 2.735*20 107‘98 1*94 I09 :92 2.625*38

2.° M ontes......................... . . . . .......... ................................... 5.500 5.500 712*81 » . 712*81 4.787*19 >

3 0 Impuestos..................... .............................. .................... 2.399.296*03 16.953*71 2.416.249*74 1.970.673*65 180.114*86 2.150.788*51 265.461*23

4 .°— B en eficen cia .................................................................. .. 71.028*78 » 71.028*78 65.762*33 1.388*25 67.148*58 3.880*18

5 .°— Instrucción p ú b lica ....................................................... > > » » > £ >

6 .°— Corrección pública .................• . ................................... 254*50 » 254*50 » 254*50 >

7 .°— Extraordinarios.......... ....................................... ............ 855.070*25 10.929*50 865.999*75 * 75.926*92 5.251*09 81.178*01 784.821*74

0 .°— Resultas..................................... ................................................. 290.000 » 290.000 20.099*39 9.906*59 30.005*98 259.994*02 »

9 .°— Recursos legales para cubrir el dé fic it................. .. 24.721.313*41 112.044*34 24.833.357*75 19.760.955*28 2.025.263*33 21.786.218*61 3.047.139*14

40.°— Reintegros......................................................................... 179.064*96 200 179.264*96 18.237*50 15 18.252*50 161.012*46

28.524.263*21 140.127*55 28.664.390*78 21.912.475*86 2.221.939*06 24.134.414*92 4.529.975*84 »

P A G O S

CAPÍTULOS

id m  ie H A B E R S A L D O
A C R E E D O R

Resto del crédito
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL 
—. i

Pesetas.

Créditos
presupuestos 
para 1897-98.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia. 

Pesetas,

Reintegros.

Peseícaá.

TOTAL

Pesefas,

Hnsta ífe 
dei mws du Abril 

de 1898.
Pesetas,

En el 
me» de -víayo 

de 1898.
Pesetas.

1.°—Castos del A yuntam iento., o . ............... » 1.055.476*07 133.270*48 1.188.746*55 1.258.732*26 1C6.000 15.232*73 1.379.964*99 191218*44

2.°—Policía de Seguridad...................................... » 974.620*86 104.839*47 1.079 460*33 1.423.626*39 » 466*68 1.424.093*07 344.632*74

3.°— Policía Urbana y R ural....................... .......... » 2.051.522*63 239.140*76 2.290.663*39 2.838.370*22 1.470*98 2.839.841*20 549.177*81

4 .°— Instrucción p ú b lica ,................................ .. » 824.670*60 66.561*97 891.232*57 1.175.661*25 » » 1.175.661*25 284.428*68

§.°—Beneficencia....................................... .............. » 604.182*40 80.447*85 684.630*25 901.478*80 » 592*19 902.070*99 217.440*74

6.°—Obras públicas.................................................. 35.000 1.309.656*43 242.094*35 1.586.750*78 2.307.062*25 23.733*59 2.330.795*84 744.045*06

7.°—Corrección pública.......................................... i 272.250 35.000 307.250 350.000 » 350.000 42.750

8.°— Montes................................................................ » » > » » » » » »

9.°-—Cargas................................................................ » 13.063.400*76 • 1.095.451*82 14.158.852*58 17,635.703*56 » 79.342*36 17.715.045*92 3.556.193*34

10.°— Obras de nueva construcción ..................... 60.000 70,985*35 3.223*95 134.209*30 519.766*30 » 450 520.216*30 386.007

11.°— Imprevistos.......................................  ............. 11.000 66.415*05 9.487*49 86.902*54 113.862*18 1 » > 113.862*18 26,959*64

12.0—Resultas............................................................... » » » » » » »

106.000 20.293,180*15 2.009.518*14 22.408.698*29 28.524.263*21 106.000 121.288*53 28.751.551*74 6.342.853*45

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

!1
I 4 L D O S

DEBE HABER _-— -------—..
— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i Realizados............................. ............. . 24.134.414*92 > »

In gresos ................ < D evueltos................................................ 140.127*55 1 »

f L íqu idos.............................. » ■ i » 23.994.287*37

| E jecutados....................................... .. 22.302.698*29 »

P a g o s .. ................. 1 Reintegrados................................ » 121.288*53 > »

f L íq u id o s ................................. .. » 22.181.409*76

Existencias en Tesorería..................................................... .. 1.8Í2.877*61
* : ,

» 1.812.877*61

! _____
24.255.703‘45 24.255.703*45 23.994/287*37 23.994.287*37

Madrid 31 de Mayo de 1898, == El Contador, Rafael Salaya.
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S e c r e t a r i a .

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Excma. Corporación el día 5 del corriente para designar 
los 50 contribuyentes que han de formar parte como asocia
dos de la Junta municipal durante el presente año económi
co, han sido designados por la suerte los señores que á con
tinuación se expresan:

B. Francisco Gómez Avila, D. Antonio Otero, D. Grego
rio Cactiñeira y Cañada, D. Mateo Cabeza Romeral, D. Cirilo 
Guerrero Glosa, D. Jerónimo Rodríguez Yagüe, D. Emeterio 
Bu* ña y Castellet, D. Enrique González de Iribarren, Don 
Francisco Morales Calahorra, D. Manuel Cendra y Conca, 
D. Francisco Cubas Erice, D. Pedro Diez deRivero, D. Anto
nio Benito del Río, D. Ezequiel Ordóñez, D. Eduardo Aldea- 
nueva, D. Angel Canosa Hernández, D. Román Laa Rute, 
D. Vicente Castañeda Diana, D. Manuel Ugarte Insústegui, 
D, Fernando Belloso Lucas, D. José Bautista Chicheri, Don 
Antonio Cavestany González Nandín, D. José Figueroa An
gosto, D. Joaquín Lamarca Martín, D. José Melgarejo Esca
rio, D. José Torre Villanueva, D. Pedro Erce Espinosa, Don 
Ramón Pallarés y Prats, D, Felipe Coello García, D. Gaspar 
Dotres Garibaldi, D. Pablo Hornilla Franco, D. Rafael Gó
mez Robledo, D. Domingo Vázquez Mon, D. Isidoro Urzáiz 
Salazar, D. Enrique Gutiérrez de la VegaJD. Pedro Niembro, 
D. Félix Caraza Zabala, D. Luis Landecho Urnes, D. Cristó
bal Mezquita, D. José Pañeda Aguirre, D. José Madrid Cala
horra, D. Joaquín Navarro Morales, D. Joaquín Peña Fraile, 
D. Agustín Lhardy D. Juan Ranero Rivas, D. Demetrio Mu
ñoz, I). Nicolás Moya Jiménez, D. Pedro Coe’lo García, Don 
Matías Bertoloty Ruiz, D. Juan Veranes Estrella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos del art. 69 ne la ley Municipal.

Madrid 5 de Agosto de 1898.—El Secretario, F. Ruano.

A lc a ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  M á la g a .

El día 25 de Agosto próximo, y hora de las doce de su 
mañana, se verificará en la Dirección general de Administra
ción local y en esta Alcaldía la doble subasta del servicio de 
suministro de las raciones que se necesiten con destino á los 
presos pobres de la cárcel pública de esta ciudad durante el 
año económico de 1898 á 1899, con arreglo al pliego de con
diciones insertado en la G a c e t a  d e  M a u r id  con fecha 5 de 
Junio próximo pasado y Boletín oficial de esta provincia en 
II del mismo mes, por haber sido declarada desierta la prime
ra subasta por falta de Imitadores.

Málaga 8 de Julio de 1898.=E1 Alcalde, Ramón M. Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilita res.

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 

clase la Armada, y Juez instructor de lo Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los que se 
cre-m ser dueños de un bote con ligazón de roble y bancos 
de pino pintado de negro, con el fondo rojo, de seis metros 
10 centímetros eslora, D95 manga, y 85 centímetros puntal, 
encontrado el día 9 de Julio del año 1897 en aguas de la 
isla Verde, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado á hacer valer su derecho; aperci
bidos que de no verificarlo se procederá á lo que corresponda.

Algeciras 16 de Junio de 1898.—José Riera.^Francisco 
Raffo, Secretario. 4017—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den el Real decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em
plazo a los que se crean ser dueños de un bulto con 63 cuar
terones de la tabaco mojado, envuelto en papel verde, marca 
Zorrilla, fabricante Vicente García, Gibraltar, calle Iris Town, 
encontrado el día 10 de Febrero del corriente año en las pla
yas de la Tunava, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á hacer valer su dere
cho; apercibido que de no verificarlo se procederá á lo que 
corresponda.

Algeciras 16 de Junio de 1898.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 4018—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincin.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los que 
se crean ser dueños de cuatro bultos, enjalma de perro, con 
45 kilogramos de tabaco, en cuarterones; dos enjalmas con 
tabaco María Méndez Núñez, empaquetado en papel color 
verde; otra marca, Guerra de Melilla, fabricante Vicente 
García, y otra del fabricante Antonio Cueto, para que en el 
término de treinta di s, contados'desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado 
á hacer valer su derecho; apercibidos que pasado dicho té r
mino se procederá con arreglo á instrucción.

Algeciras 21 de Junio de 1898.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 4019—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada nacional y Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo a los que se 
crean ser dueños de un bocoy lleno de vino tinto común, su 
peso 741 kilogramos, en buen estado, con marca L T, húme
ro 1.524, encontrado en la tarde del día 8 de Abril próximc 
pasado en aguas del Estrecho, como á dos millas al Sur de 
las costas de España, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d i  
M a d r id , se presente en este Juzgado á hacer valer su dere
cho; apercibidos que de no verificarlo se procederá con arre
glo á instrucción.

Algeciras 21 de Junio de 1898.= José Riera,=Franeisc< 
Raffo, Secretario. 4020—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cía- £ 
se de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Man j 
riña de esta provincia. ;

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede j 
el Real decreto de 26 de Junio de 1873, cito, llamo y emplazo > 
á los que se crean ser dueños de un bulto con siete kilos de j 
tabaco picado, encontrado el día 9 de Febrero del corriente * 
ano en aguas del Ojo del Muelle, para que en el término de j 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á hacer va- 
lex su derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 22 de Junio de 1898.=José Riera.=Francísco 
Raffo, Secretario. 4021—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera cla
se de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marino de esta provincia. ¡

Por el presente y en uso de las facultades que me conce- I 
den el Real decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em- J 
plazo á los que se crean ser dueños de un bulto de tabaco, su J 
peso 2(5 kilos, embasado en dos latas, en cuarterones, marca 
la Indiana, forrados con papel verde, con cromo colorado, ro
tulado á nombre de Jorge Rosso, tras dé los cuartos, Gibral
tar, cuyo bulto fué extraído del mar el día 15 del mes de 
Marzo del corriente año en el sitio denominado de la caseta 
del Rinconcillo a la Choza de Montes, para que en el término 
de treinta díns, contados desde la inserción del presente en la 
G a c c t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á hacer va
ler su derecho; apercibidos que de no verificarlo se procederá 
á lo que corresponda.

Algeciras 22 de Junio de 1898.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 4022—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce
de el Real decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em
plazo á los que se crean ser dueños de un bulto enjalma de 
las que se ponen á los perros, con 12 kilogramos de tabaco 
en pequetes de á cuarterones, forrado en papel amarillo mar
ca Guerra de Melilla, fábrica de Antonio Güetta, calle Real, 
Gibraltar, con envase mulesina impermeable, para que en el 
término de treinta días,- contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzga
do á hacer valer su derecho; apercibidos que de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar.

Algeciras 25 de Junio de 1898.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 4023—M

D. José Riera y Alberni, Tenienee de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el Real decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y emplazo 
á los que se crean ser dueños de un bulto de cuatro latas conte
niendo 64 kilos de tabaco, encontradas el 16 del mes de Mar
zo del corriente año en el punto de Sen García, frente á la 
piedra Meiquezos, para que en el término d- treinta días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á hacer valer su dere
cho; apercibidos que de no verificarlo se procederá á lo que 
corresponda.

Algeciras 25 de Junio de 1898.=José Riera.=Francísco 
Raffo, Secretario. 4033—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
elase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de al Real decreto de 20 de Junio de 1873, cito, llamo y em
plazo á los que se crean ser dueños de una boya, compuesta 
de una cuarterola, con dos abrazaderas de madera y otra de 
hierro, arrojada por el mar el día 8 de Abril del corriente 
año á las playas del Rinconcillo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á  ha
cer valer su derecho; apercibidos de que pasado dicho térm i
no sin verificarlo se procederá á lo que corresponda.

Algeciras 30 de Junio de 1898.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 4039— M

ESTEPONA

D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante militar de Marina del distrito de Estepona, y 
Juez instructor del expediente que se instruye con motivo del 
hallazgo en el mar y sitio del Arroyo Vaqueros por la b a r
quilla Lili, de la Compañía Arrendataria de Tabacos, el día 
13 del actual, de un bulto conteniendo paquetes de á cuar
terón de tabaco de contrabando, marca al parecer del Agui
la, completamente mojado, y que según sus dimensiones es 
de cantidad de cuatro arrobas.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una soda vez y 
término de un mes, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se conside
ren dueños del mismo, para que comparezcan en este Juzga
do, sito en la Banda del Mar, de esta villa, á deducir su de- ‘ 
reeho y expresar su procedencia y destino, y de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Estepona.19 de Junio de 1898.=V.Ü B.°=Manuel López y 
Fernández.=Por su mandado, el Secretario, Ildefonso Buen- 
día García. 3099—M

4
D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado* 

Ayudante militar de Marina de este distrito, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye con motivo del hallazgo 
en el mar, y punto de SabiníMas, de un bulto  ̂conteniendo 
tabaco de’contrabando en paquetes de á cuarteeon, marca, al 
parecer, del A g u i l a ,  completamente mojado, con un pesa bru
to de 60 kilogramos. 5

Po.r el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 
término de un mes, que empezará á contarse desde ‘la fecha 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los 
que se crean dueños del mismo, para que sa presenten á 'd e 
ducir su derecho en esta Ayudantía, s ita  en la Randa del 
Mar, de esta villa, así corno manifestar la procedencia, y des
tino’del mismo; advirtiéndoles que de no verificarl o le para
rá el perjuicio que haya lugar.

/ Estepona 22 de Junio de 1898.=V.° B.°=uMa;nuel López y 
1 Fernández,=Por su mandado, Ildefonso Rueudía García.
\ :  3098—M

I FERROL
s
! IL Manuel López de Sibvn y Redondo,- Alférez de Le según- 
j da compañía, primer batallón dei segundo regimiento’ de In- 
‘ fanter.ía de Marina y Juez instructor de la causa que por el 

delito fie deserción y robo se sigue al soldado de la cuarta 
compañía del mismo batallón y regimiento Alfredo Iglesias 
Espinosa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Iglesias? 
Espinosa, sin apodo conocido, natural deGijón, provincia á& 
Oviedo, hijo de Manuel y  de Ramona, de veinte años de edad*. 
de_ofiem ebanista, y sus señas particulares; pelo-y* cej-s cas
tañas, ojos ídem, nariz regular, color bueno, barba lampiña,- # 
para que en el término improrrogable'de treinta días, conta
dos desde el de la inserción de esta requisitoria en Ja  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales d e  esta provincia y ' l a  de Ovie
do, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en eK 
cuartel de Dolores de esta plaza y á mí disposición - nara res- ■ 
ponder á los cargos que le resulten en el cite do proceso; bajo 
apercibimiento-que no compareciendo será d e c l a r a d o  rebt'lde 
y  le parará el perjuicio o que haya lugar.

En nombre de S. M . el Rey (Q D. G.), requiero á lAdao Jas 
Autoridades, así civiles como militares, para que proeedM  á 
la busca y captura del referido soldado Alfredo Iglesias Eí 
pinosa, remitiéndolo en clase de detenido, y con las oonva - 
nientes seguridades, para que sea sometido á pris ón en esda 
cuartel de Dolores, por tenerlo así acordado en proviuenciia 
de esta fecha.

Dada en Ferrol á 5 de Julio de 1898.=FJ Juez instructora 
Manuel López de Silva.—Por mandato del Sr. Juez, T om éi 
Sánchez. 4008—M

D. José de la Fuente Somoza, Teniente de Infantería de* 
Marina y Juez instructor de la causa que por delito de dessr— 
ción se sigue contra el soldado de la cuarta compañía del 
primer batallón del segundo regimiento del Arma, Josa 
Montes Torres, el cual se hallaba disfrutando cuatro meses*- 
de licencia por enfermo en la provincia de Pontevedra desde - 
28 de Enero del año actual.

Por la presente se cita, llama y emplaza al indicado sol
dado, cuyas senas personales y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que dentro del término de vente días, á con
tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicho procedimiento; bajo ■■ perñbi miento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya- 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan a la busca y captu
ra del citado sujeto, poniéndolo á mi disposición en el cuar
tel de Nuestra Señora de los Dolores.

Dada en Ferrol á 12 de Julio de 1 8 9 8 . B.°=E1 Juez 
nstructor, Fuente.=Por su mandato, el Secretario, Nicolás-' 
Lago. 4067—M

D. Evaristo Gómez Losada, Capitán de Infantería de Ma
rina, Juez instructor de la sumaria, que se signe en averigua
ción de las personas responsables de la falta de una chambra.- 
de uniforme al soldado de dicho Cuerpo, en Febrero último, 
hoy cabo del mismo, Antonio Piñón Rey.

Habiendo acordado por providencia de este día recibir de
claración a Manuela Vázquez Suárez, de sesenta y dos años 
de edad, vecina del Ferrol y domiciliada en la calle de María, 
número 8, en el mes de Febrero último, é ignorándose en la 
actualidad su paradero, se le cita por el presente prara que ¡ 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante el Juzgado de mi cargo, 
sito en el cuartel de Dolores de esta ciudad, a prestar la re
ferida declaración.

Ferrol 21 de Junio de 1898.=ELJuez instructor, Evaristo*. 
Gómez. 4036—M

GRANADA
D. Joaquín Espinazo Montero* Comandante de Infantería/

. agregado á la zona de reclutaniiento de Granada, núm. 34-, y- 
Juez instructor del expediente formado al recluta excedenta- 
de cupo del reemplazo de \S97 y cupo de Granada, Miguel Ma
rín Hortas, por su falta de presentación cuando Jué llam ada 
para su incorporación á filas,.

Por el presente ediet o se cita, llama y emplaza á Miguel'
; Marín Hortas, recluta del reemplazo die 1897 y cupo de Gra

nada, con el núm. 847 , hijo-de Miguel y de Matilde, natural 
de Granada, parroqu ia de San Pedro, Juzgado de primera 
instancia del Salvade r ,  que nació en 5 de Mayo de 1878, de 
oficio impresor, de d iez y nueve años de edad, de estado sol
tero y de un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente 1 regular, aire del país, acreditando saber 
leer y escribir, par a que en el improrrogable plazo de treinta 
días, contados des ,de la publicación de. este edicto en el Bole
tín oficial de esta • provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado, zona de reclutamiento de Granada, número 
34, y de no efeet uarlo se le considerará como rebelde y será 
responsable con . arreglo á la ley, en vista de su falta.

Granada 9 6 & Julio de 1898.=Joaquín Espinazo.
4014—M

SEO DE URGEL

D. Enriar ie García Salcedo, segundo Teniente, Juez ins
tructor del r ratallón de Cazadores de Alfonso XII, núm. 15.

Haciend o uso de las facultades que la ley me conceda 
cito, llamo y emplazo al recluta Mariano Bístué Rami, para* 
que en el f ,érmino de treinta días, á contar de la publicación 
de esta re quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en al 
cuartel d e Infantería de esta plaza, á responder á los cargos 
que le re .sultán por haber faltado á la concentración; bajo 
apercibí; iñiento de ser declarado rebelde.

Ene argando á las Autoridades procedan á su captura, 
cuyas señas son; veinte años de edad, oficio bracero, su es
ta tu ir , un metro y 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos (garzos, nariz regular, boca regular, barba nada* color 
sano y natural de Abenazas, provincia de Huesca, 
v. V  para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta re--

Iqui.sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pm- 
W icia de Huesca, por tenerlo así acordado en diligencia de 
O'ste. día.

Dado en Seo de Urgel á 27 de Junio de 1898,v-El Juez ins
tructor, Enrique García. 3000—M

! D. Julio Bragulat Pascual, segundo Teniente de la Co- 
r |  mandancia de Oarabine.ros de Lérida, > ' ( >u r t or qe]

1 expediente seguido par deserción eoiiiiu. V r • -.-.uerq qc 
4 expresada Comandancia Antonio Díaz Fernandez,
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Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
carabinero A ntonio D í a z  Fernández, na tu ra l de Vélez de Re" 

na uda de-. proYircia de G ranada, hqo de Antonio y de Joa
quina, de estado casado, de treinta y ocho a ños de enad, de 
o tic o labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ararles, nariz regular barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente regular, senas partícula- 
'res n inguna, de un metro 'ol5 milímei/ros de estatu ía , pata  
m ie en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde el 
í n  em e se~ publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
dhid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito^en la 
calle Mayor; núm. 25, piso primero, en la ciudad de Seo de 
Urmd, para responder á les cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que por su prim era deserción me helio instruyendo; 
hijo apf. re ib-miento de que si no comparece en el plazo fijado 
ssra declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

su yaz, en nombre de S. M, el Rey {Q. D. G.), exhorto y 
requiere á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita
res y de-policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar ai. referido individuo, y caso do conseguir
lo lo rem itan en calidad de preso á esta ciudad y á^mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida, publi
cidad, insértese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Seo de ü rge l á 8 de J a  lio de 1898,=Julio Bra* 
gula*. 2988- M

VALLADOLID
D. A rturo Araos y Paz, Com andante del segundo batallór 

del reg miento Infantería de Toledo, num. 35, y Juez instruc
tor ¿el mismo.

BI-filándome instruyendo expediente contra el soldado dí 
este regimiento José Abei un A mcnciro, hijo de Benito y d( 
Francisca, natural de Xoyn, provincia de la Goruna, de vein
te años de edad, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, boca pequeña, barba ninguna, senas par
ticulares n inguna, cuyo paradero se ignora, acusado de h 
falta grave de prim era deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, ei 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que po] 
cuantos medios estén á su ai canee precedan á la busca y cap- 
tur?» del citado sujeto, y si fuese habickq lo pongarq a mi d is
posición en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia er 
el cuartel de San Benito de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho sol
dado, par-i que en el término de quince días, a contar desdi 
la fecha, se presente en el referido punto; bajo apercibim ien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referide 
plazo.

Y para que llegue á su noticia, insértese este llam am ientí 
en la G a c e t a  d e  Madr?d y Boletín oficial de la provincia de U 
Cor uña.

Dado en Valladolid á 7 de Julio de 1898.=E1 Juez instruc 
tor, A rturo  A raoz.=A rite mí, el Secretario, A rturo Mateo.

3017—M
VITORIA

D. Juan  A rzadun y Z abala, Capitán A yudante del segun
do regim iento de A rtillería de m ontaña y Juez instructor de 
expediente seguido contra el artillero segundo Ferm ín Lega- 
rre ía  Echevarría., por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer 
m ín Legarreta Echevarría, artillero segundo del expresad( 
regim iento, na tu ra l dt¡ Lesaca, provincia de Navarra, hijo d< 
Clemente y de Martina, soltero, de tre in ta  años de edad, d< 
ofició labrador, cuy ¡s señas personales son las que sigue 
pele castaño, cejas ídem ojos garzos, n riz regular, barbí 
poca., boca regular, color sano, frente regular, aíre m arcial 
producción buena, señas particulares ninguna, de un  m efn 
650 milímetros, para que en el preciso térm ino de treinta 
días, contados denle la publicación de esta requisitoria en k 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel que ocupa estí 
segundo regim iento de A rtillería de m ontaña, á mi disposi
ción, para responder • los cargos que resultan en el expe
diente que se le instruye por la falta grave de deserción; be je 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado seré 
declarado rebelde^ siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Ada vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autorid* des, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca déi referido procesado, y caso dí 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, ai cuartel que ocupa este regim iento, y í 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia dí 
este día.

Dada en Vitoria á 13 de Ju lio  de 1898.=E1 Juez in struc
tor, Juan  Arzadun. 3004—M

ZAMORA
D. Ambrosio María Expósito, segundo Teniente delazon? 

de reclutam iento de Zamora, núm . 23, y J  uez instructor de' 
expediente que se sique a.1 reclu ta de la expresada zona F ran
cisco Santiago Santiago, del pueblo de Ríon egro del Puente 
por falta de concentración al ser llamado pi vra su destino i 
Cuerpo en 5 de Mayo del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
elu ta excedente de cupo del reemplazo de L 897, Franciscc 
jSantiago Santiago, hijo de Antonio y de Manu ela, natu ra l dí 
Ríonegro del Puente, partido judicial de la Pue bla de Sana- 
bria, en esta provincia, de veintitrés años de ed ad, oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguient es: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barí m n inguna 
boca regular, color moreno, su frente espaciosa, í hi aire m ar
cial, su producción buena, señas particulares n inguna, de 
estado soltero, estatura un metro 595 milímetros, para que 
en el preciso térm ino de trein ta  días, contados des» le la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d  'Kid y Bo' 
letín oficial de esta provincia, comparezca en el Jus. gado  de 
instrucción de esta zona de reclutam iento de Zam ora.» núm e
ro 23, á mi disposición, para responder á los cargos que 
resultan  en el expediente que se le sigue; bajo apercit am ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será dec Tarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhe 'rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como miTita- 
tres y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido recluta, Francisco Santk qgo 
Santiago, y en caso de ser habido, lo rem itan en ciase do 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
£)ues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zamora á 7 de Julio  de 1898.=Ambrosio M. Ex
pósito. 3018—-M

'luzgadesí de prlstasera in$tanei&*
CARTAGENA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día, dictada eq. el sumario que se instruye por mi ac

tuación sobre estafa y  cohecho á v irtud  de denuncia formu
lada por Mariano Bensal Albaladejo, ha acordado se cite á 
Domingo Larios y á José Rubio Benzal, auxiliares que fue
ron de Francisco Povo antes de ser repuesto el Juzgado de 
La Unión, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, piso segundo, de esta 
ciudad, dentro del térm ino de cinco días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , y  hora de las diez de la m anana, á ob
jeto de prestar declaración como inculpados en dichos urna- 
rio; apercibiéndoles que de no presentarse les parara el per
juicio* á que hubiere lugar en derecho.

C artagena 19 de Julio de 1898.=E1 actuario, Manuel 
Borda. J —4586

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto  de 
prendas de vestir á José Castro Martínez contra su criada 
Juana Rubio Hernández, de unos trece ó catorce anos de 
edad, vecina de Pozo Estrecho, casa llam ada Moreno de la 
Toma, ó de Pacheco, sin que consten otras circunstancias ni 
su actual paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encango á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de k  
referida sujeta, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á  disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los ca r
gos que la resultan en dicha causa, se la concede el térm im  
de diez días, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibí 
da que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 20 de Julio de 1898.=M ariano L u 
ján. = P o r su mandado, Manuel Borda. J —4587

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el sum ario que se instruye sobre hurto di 
prendas y efectos á José Castro Martínez, de estos vecinos 
contra la que fué su criada, Juana Rubio Hernández, vecin? 
de la misma, en Pozo Estrecho, sitio llamado More* o de h 
Toma, ha acordado se cite á la madre de la misma, cuy( 
nombre y segundo apellido no constan, para que dentro de 
térm ino de cinco días, contados desde la inserción de 1a, pre- 

. sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t í  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaraciói 
en la indicada causa; apercibida que de no efectuarlo la pa 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cartagena 20 de Julio de 1898.=E1 actuario, Manue 
Borda. J —4588

CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por la  presente requisitoria se cita á los dos sujetos, cu 
yas señas se anotan al final, para que comparezcan ante esb 
Juzgado dentro del plazo de diez días, á prestar declaraciói 
en causa que instruyo por ante el actuario que refrenda, po: 
hurto  de una caballería, que después se reseñará, verificad* 
en la calle Centella de esta villa, la noche del 4 del actual 
previniendo á expresados sujetos que de no comparecer incu 
rrirán  en las responsabilidades consiguientes.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su meno; 
edad en el de su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares, fuerza di 
la G uardia civil y agentes de policía judicial de la Nación 
procedan á la busca de expresados sujetos y caballería, ] 
caso de ser habidos poner aquéllos en la cárcel de este p a rtí 
do, y ésta á mi disposición, con la persona en cuyo poder si 
encuentre, si no justifica su legítim a adquisición.
, Dada en Castro del Río á 19 de Julio de 1898.=Ram ói 

T opete.=Por mandado de S. S., José Delgado.

Señas de los sujetos.

Uno, como de cuarenta á cincuenta años, es ta tu ra  regu 
lar, color trigueño, vestido al uso del país, con blusa de fra  
bajo, sombrero bongo negro y la cara afeitada.

El otro, como de veinticinco á  veintiséis años, estatu ra re 
guiar, color rubio, traje claro, con blusa y chaqueta, a 
hombro.

Señas de la caballería.
Un mulo, de diez á once años, pelo negro, sin hierro, ro 

zado en el m enudillo posterior izquierdo, rayano y aparejado
J —4589

CORDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente y térm ino de diez días, á contar desde si 
publicación en los periódicos oficiales, se c ita  y llam a á lo¡ 
que se crean dueños de un  bulto de cinco fundas para coram 
bres de aceite, que fueron ocupadas la noche del 14 de Juni< 
últim o á Manuel Castillejo López, y que obran en este Juzga 
do, para que comparezcan en el mismo, situado en el pisí 
alto de la casa A yuntam iento, de nueve á doce de la m aña 
na, para prestar declaración y justificar en debida forma si 
pertenencia; pues así lo he acordado en la causa que in stru  
yo con motivo de la ocupación de dichas pieles. *

Dada en Córdoba á 19 de Julio  de 1898.= R . García V áz
quez. =E1 Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J —4590
ÉOIJA

En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de primer? 
instancia de este partido en autos á instancia  de D. Antonií 
Villalón y Villalón, sobre caducidad de gravámenes, cuya de 
m anda h a  interpuesto en representación de aquél el P rocura 
dor D. Evaristo Mejía de Polanco, se ha  mandado conferí] 
traslado de la dem anda con emplazamiento al Sr. Marqué? 
de Álcañiees; D. Diego Rojano, Cura de Santiago, á las per 
sonas desconocidas interesadas en las hipotecas impuesta? 
por D. A gustín  Alonso Salgado y su  m ujer Doña M aría Val- 
cárcel sobre el oficio de Jurado que usaba el D. A gustín , y k  
tam bién desconocida que posea ó haya poseído el mayerazgc 
de D. A ntom o Eraso, para que dentro de cinco días im pro
rrogables comparezcan en los autos personándose en forma; 
apercibidos sí d o  comparecen de ser declarados en rebeldía y 
que se tendrá por contestada la  demanda.

Cargas de cuya liberación se trata, impuestas so 
mero 8 antiguo y 15 'moderno déla calle T e t é  
chinos, de esta ciudad.

Una hipoteca im puesta por ID. Antonio M - .. y
Laglera en Lvor de i Marqués de Alcañiees, ■■ id
del pago de unas rentas del molino de las Cánu.

Otra hipoteca im puesta por D. A gustín A1 1 o,
Jurado del Ayuntam iento, y Doña María VYv - . u-
jer, en favor de. D. Diego Rojano, Cura de S;m u-
ro de la venta de unas fincas

Otra hípot‘-ee constituida por los mismo?- - á
favor del Rojano pare responder á la venta de
olivar y  una cm a enclavada en ella.

Otra hipoteca im puesta por los mismos 1 mi
m ujer en seguridad de la suma que importar» ■ - os
sobre el oficio de Jurado que usaba aquél.

Y un censo de 2.841 reales de principal e ia-
yorazgo de D Antonio de Eraso.

Ecija 4 de Agosto de 1898.=El actuario, Ji *■ ■ .

FONSAGRADA

D. José Rey noso B iurrun, Juez de instruc* sr-
tido de Fons grada.

Por la presente requisitoria llama, cita y « • m-
cesado por el delito de lesiones, y en liber il,
Antonio Carballido Portel-a, hijo de Manuel a > de
veinticinco años de edad, soltero, na tu ra l y " a-
drosa, parroquia de Piñeíra, en este mismo <* ñ~
pal y partido, y hoy ausente en ignorado os ue
hay "indicios pa m sospechar se halla en la pi 1 m-
tander, para que dentro del térm ino de diez < ir-
cibimiento de declamarle rebelde, se present, ’ de
este partido, pues se halla decretada su - no
haberse presentado ante la Audiencia pre\ go
para las sesiones del juicio oral de dicha c"-¡ ' lo
se que los diez días que se le conceden para « m-
piezan á contarse desde el siguiente al de la 1 da
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Bo de
las provincias de Lugo y Santander.

Al propio tiempo encargo á los indivñu cía
judicial, y ruego á tpdas las Autoridades pn * ;ca
y captura, de dicho sujeto, poniéndolo á mi » vso
de ser habido, con todas las seguridades dele -es < n la mxcel
de esta villa.

Dada en Fonsagrada á 12 de Julio  de 18ÍY,: J > e no-
so.—El actuario, Eduardo Yáñez. - ' Y.

GANDESA

D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de Laude- 
sa y su p rtido.

Por la presente, que se expide en mérito-, de k> acorfiado 
en causa crim inal que se sigue en este Juzgado x r Y o de 
1.900 pesetas contra Pedro Borrell Serrano, do yoídí locho 
años, vecino de Arco, se cita, 11 ma y empl a; c a Y!] o Pedro 
Borrell, cuyas demás circunstancias y actuad para-mr: ce ig
noran, para que dentro el térm ino de diez cu s - - > des
de la inserción de esta requisitoria en la G;u ;sta re ;ó ijcíd, 
comparezca ante este Juzgado á responder de ios cargos que 
le resultan  en la referiaa causa.

A la vez, se ruega y encarga á las A uG ñíócv m r c-m y 
m ilitares y de- la policía judicial procedan - >  Y - rup
tu ra  del expresa k) Pedro Borrell, y caso d ;,e-
via ocupación ó Y dinero que se le encuenl ;co
como en billetes de Banco, disponer su n las
seguridades convenientes á las cérceles di á
mi disposición.

Dada en Gandesa á 18 de Julio de 18C * ' lu 
do .=P or disposición de S. S., José G arch .u < v i

GRANADA -  SAGRARIO

D. Francisco de F rías y Villalobos, J> < ion
del distrito  del Sagrario de esta ciudad.

Por la  presente se cita, llam a y  emplaz - . êz,
térm ino de diez días, al procesado Eug» ’ « 1 sa,
para que dentro de dicho plazo comparez» * > do
para ser constituido en prisión en la cau ue
por hurto  á Miguel Peláez García.

Y en su v irtud  encargo á todas las A i ' 1 > 1es,
m ilitares y dependientes de la policía jm R » p la
busca y prisión de dicho procesado, hij( i 1 * * llo
res, de once años de edad, zapatero, que 1 ¡ ’k « i da 
del Cuadrico, y su conducción á la cárci '» d á
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Julio de 18’ o de
F ría s .= P o r mandado de S. S-, Enrique Do>4 ''

j .  i 593

En el Juzgado de instrucción del d is tru r Y » , • 1 » >, y 
por mi Escribanía, se sigue causa crimi¡- /» ■ » >bre
aprehensión de m atas de tabaco en el si ti , <h n n * ¡ 1 Li
bar quillas, térm ino de Gastaras, de esta p . < t Y que
se ha acordado citar á los denunciados! » rt-> G r  ' Fer
nández, Antonio Montes Ruiz, Salvador V ' Y ¡ , Mar
tín  Castro y José Martínez Ríos, vecinos ' de
que dentro del térm ino de diez días comp v< c% 1 cho
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, n  ̂ 1 de
claración en la indicada causa, cuyo ter mín» c‘r-' f i l a d o  
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial fio esta 
provincia y G ac e ta  de M adrid; bajo aper»ñbímíen*o que 
si no comparecen Ies parará el perjuicio á Inn a L v* r.

Y para que les sirva de citación en form u \o< BYp" 'uos 
antes expresados, extiendo la presente, que i»rr ' ' . .  L . ana- 
da á 18 de Julio  de 1898.=E1 Escribano, Enixquo De'gado 
M artín. . j —1594

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y Tierna al procesado 
José María Javaiera Viedma, na tu ra l de GunnG r 4e esta ve
cindad, hijo de Juan  y Filom ena soltero, a (h u r í, de catorce 
años de edad, cuyo paradero en la actualidad se iívnur», para 
que en el térm ino de diez días comparezca on1< ^  Ji yga- 
do, sito en la plaza Nueva, núm . 20, para bi pr y  * * d ili
gencias acordadas en la causa que se le sí;;no ob e 'o mes; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo sera L. do re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Hs A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á L. ómos di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á d . ' , ion de 
este Juzgado,

Dada en G ranada á 19 de Julio de 1 YYs ~ 1 ’ m  -o de 
* F ría s .= F o r  m andado de S. S., Emilio Leí >
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I  ■ de Frías y Villalobos, Juez de instrucción
del d . • : igrario de esta ciudad,

U e requisitoria se cita y llama, al procesado
Jos lia, de esta vecindad, cuyo paradero y de-
mé • ' '■ ■■■tas se ignoran, para que en e! término de
die • . ezea ante este Juzgado, sito en la plaza Nue- j
va, - pender de los cargos que le resultan en la ;
caí* gue sobre lesiones; bajo apercibimiento que
de no -••• - - > será declarado rebelde y le parará el perjui
cio u - ■;.■ r .

A - q upo ruego y encargo á todas las Autorida
des y r ■ i a policía judicial procedan á la busca y
cap '• « procesado, y si fuese habido, lo pongan a

J ■ rída á 19 de Julio de 1898.-^Francisco de
Frí*<e--,. --mu = .dado de S. S., Emilio León. J—4596

HUÉRCAL OVERA

i ' cía Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción
de c partido. -

] o se cita, llama y emplaza á los testigos An 
tón Castro, alias Fajando, y su esposa Isidora !
Fer > o, de treinta y ocho y treinta y  cinco años
de t «mente, casados, implorando la caridad pú-
blit v vecinos de Cuevas (Almería), para que en
el t z días, á contar desde la publ cv.ción de este
edi* t/ de Madr.id, se personen en este Juzgado
á h j íertas diligencias judiciales en causa que
soh mstruye en el mismo contra Rafael Ruiz
Ma - con apercibimiento que de no comparecer !
les iuicio á que haya lugar.

i * e?l Overa á 19 de Julio de 1898.=Enrique
Gara —Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

J—4598
HUELVA

LL ‘ i López y Moreno, Juez de instrucción, inte
rine ' al y su partido.

F , - ne, y en virtud de providencia dictada en el
día us usa que en este Juzgado se sigue p/r hurto ¡
de i;//•/• ! ■•: .. s ca, llama y emplaza al niño Jua n de la Peña, 
ali? * madre es coja y pide limosna, para que en
el t z días, á contar desde que aparezca inserto
est i el Boletín ofieial de esto provincia y Gaceta
de , parezca ante este Juzgado á responder de los
car mitón en dicha causa; apercibiéndole que de
no ' i declarado rebelde, parándole el perjuicio
que

I  j -' mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des '• tares y dependientes de 3a policía judicial

re .i asea y captura de dicho procesado, ponién-
ol 1 de esta capital á disposición de este Juz

gado,
1 t va á. 18 de Julio de 1898.—José M. López.=

El &A m mando Bel. J—4597

JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

E 1 providencia del Sr. «Juez de primera instan
cia ( Te San Miguel, de esta ciudad, dictada en los
aufi , hoy en la vía de apremio, seguidos á ins
tan* mino de la Riva y Villegas, hoy sus herede
ros, xcma. Diputación provincial de Cádiz, al co
bro i * < nte mí, se saca á pública subasta para su
vení V or postor, por término de veinte días, dos bo-
deg  ̂ . l . v os una de otra por una calle ó almizcate, y
un? - i-  ‘ -ación con un pedazo de terreno, donde están 
encb ' . ' m puesto de mil ochocientas trece varas cua
dra ‘ oo nombrado Cruz Colorada y era de Morales,
te r  población, que con la estrecha zona que le
s in  A o o y lo separa de los terrenos colindantes, es 
su í < ó total emplazamiento de mil doscientos se
senta , y cincuenta decímetros cuadrados, lindando
por e.Jle modernamente llamada de Fontán, por
dor 5 ntrada el edificio descrito; por el Oeste con
tier - i* ‘ xemo. Ayuntamiento de esta ciudad ha ad- 
quii -Uno á Granja Modelo, establecida en el edifi
cio qo 1 t . sí a; por el Sur con tierras y jardín de D. Juan
Bern > * Norte con tierras de la viuda y herederos de
Veg * « endose la zona que sirve de registro á dicho
edifi i * n á d e lo s  terrenos colindantes, de una su- 
perlh ■ mta y seis metros noventa y cuatro decímetros
cuadt ( ljx de dichas bodegas tiene dos naves, ocupando 
un i *, . -cientos sesenta y cuatro metros y ohenta de
cimal*' n i idos, y la otra bodega, con un almacén que
de eco i niaación, se compone de una sola nave, y tie
ne djj ->  ̂ * «e trescientos diez y seis metros y cuarenta de- 
cím Tr " iJr.uios; la calle ó almizcate que separa las dos 
bodega.■> oí . ■> a una superficie de ciento trece metros cuadra
dos, y hi m / habitación, con patio y jardín, tiene de super
ficie * a mí n» noventa y nueve metros y treinta y seis deeí- 
meti { '  a dos, hallándose el medio1 predio libre de toda 
carg c ' m i na y en primera vida, habiendo sido valorado 
Por Miu . ipe’tente en la cantidad de sesenta y nueve mil
cuar * * - once pesetas cincuenta céntimos, por cuya 
sum ~ i ó la primera subasta de la finca descrita, que
se d íesierta por falta de Imitadores; y habiéndose
acr7 ^providencia de ayer, dictada en dichos autos á
solb ' ' v- R parte actor a, se saque de nuevo á pública 
suF' le rebaja del veinticinco por ciento de .la
Valo .■ , pericial, tipo fijado para la primera, se lia seña
do }. >i •. h> v .víebración de esta segunda subasta y remate en 
su cmn ei o¡ 29 de Agosto próximo venidero, á las nueve de 
su mru> > u y/n la sala de audiencia de este Juzgado, calle de 
las J r «-* s, 'ajo el tipo de cincuenta y dos mil cincuenta y 
oche t :?s sesenta y dos y medio céntimos, importe de df~ 
cha valoración pericial, deducido ya el veinticinco por ciento 
déla  misma; advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo de 
este 1 subasta, y que los Imitadores deberán consig
nar pros iomente sobre la mesa del Juzgado ó en la Caja su
cursal de Depósitos de la provincia una cantidad igual por 
lo mou»i« a. importe del diez por ciento efectivo del repetido 
tipo subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos á
la mu im; hallándose de manifiesto en mi Escribanía hasta 
el acto del remate los títulos de propiedad de la finca deslin
dada, cou los cuales deberán conformarse los licitadores, por 
no íamr drrecho á exigir ningunos otros,

 ̂V r !eA  ja debida publicidad, á fin de que llegue á conoci
miento u, t 'dos, se hace notorio por medio del presente y 
otros de igual tenor.

Jerez de la Frontera 27 de Julio de 1898.=E1 actuario, 
Dionisio Lledó. X —252

JEREZ DE L A  FRO N TERA-SAN TIAG O
_ Ei 1 ; zgado de primera instancia del distrito de San
tiago de cfcua ciudad, y por la Escribanía de mi cargo, se ha

incoado juicio declarativo ele mayor cuantía á virtud de de
manda presentada por el Procurador D, Pedro- Chacón y Gar
cía en nombre de D. Rafael García Gil y D. Miguel Fernán
dez y Jiménez, contra Doña Joaquina Inés Cossío de la To
rre, vecina que fue de Sevilla, y cuya residencia en la ac
tualidad se ignora, para que reconozca y declare libro de gra
vamen hipotecario, que constituyóse á su favor por la escri
tura de carta de dote otorgada por su esposo í). Manuel José 
Valero en Sevilla., ente el Escribano público D. Juan Fernán
dez Santa Cruz en 19 de Junio de 1850, las fincas situadas en ;i 
esta ciudad y conocida la una por Haza de la Misericordia, 
en el pago de Ventosilla, y la otra casa en la calle Doña Fe
lipa, núrn. 668 antiguo, uno moderno y 3 novísimo.

En providencia de 20 de Julio último, al admitirse la de
manda, se mandó conferir traslado de ella á Doña Joaquina 
Inés Oossío de la Torre, á quien se emplazaría para que den
tro de nueve días improrrogables compareciese en los autos, 
personándose en forma.

Y  para llevar á efecto el indicado emplazamiento por el 
ignorado paradero de la demandada, expido el presente edicto 
y otros de igual tenor en Jerez de la Frontera á 2 de Agosto 
de 1898.™Antonio Camacho. X —253 j

L A  UNION i,

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta l' 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á : 
Diego Pérez López, conocido por Pedro Pérez López, hijo de 
José y de Antonia, natural de Ouevas de Vera, de esta vecin- i 
dad, jornalero, de veintisiete años de edad, cuyo actual pa- ; 
radero se ignora, pera que en el término de diez días, que i 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en : 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com- \ 
parezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación 
por virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Mur- i 
cia, dimanante de causa que contra el mismo instruyo sobre i 
lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado re- :i 
belde y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arre- | 
glo á la ley. jj

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfondo X III  i: 
(Q. D. G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requiero ¡ 
á todas las Autoridades y dependientes de ia policía judi- ¡ 
cial, para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, j¡ 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel j 
de partido. \

Dada en La Unión á 16 de Julio de 1898.—Francisco S. f  
Olmo.—El actuario, Adolfo Fuertes. J—4599 j j

LORA DEL RÍO j

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido. )
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades : 

y agentes de policía judicial procedan á la busca y rescate de 
ia caballería cuyas señas al final se expresan, hurtada en la i 
noche del 4 al 5 de Junio último á D. Fernando Montalvo y 
Barba en el sitio de La Zambeta, término de A.lcolea del Río, j 
y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzga
do, con la persona á quien le fuera ocupada, si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Lora del Río á 12 de Julio de 1898 .— Diego Díaz 
Caro.~ E 1  actuario, Licenciado José Maldonado. j

Señas.

Un mulo negro, alzada la marca, de veinticuatro años, ; 
rabón y tuerto del derecho. J—4601

i
D. Diego Diaz Caro, Juez de instrucción de este partido. :
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique González ; 

Sequeira, de veintiocho años, soltero, vendedor de frutas, 
hijo de Miguel y Luisa/natural de Fernán-Núñez y vecino de 
de Sevilla, como comprendido en los números 1.° y 3.° del ; 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, procesado 
por delito de hurto, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca á constituirse en 
prisión en la cárcel de este partido, por tenerlo así acordado 
en auto de 15 del actual. .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en ; 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora^del Río á 16 de Julio de 1898.— Diego Díaz 
Caro.=AEl actuario, Licenciado «José Maldonado.

J—4602 ¡

MADRID—BUEN AVISTA i

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye con
tra Alfonso Gijón y Bosch, por estafa, se cita á D. Antonio 
Menárquez y Urraco, cuvo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con objeto de practicar un 
requerimiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 19 de Julio de 1898.=V.° B.°=Manuel del Valle.—  
El Escribano, Bonifacio Guillén, J— 4603

SEO DE URGEL

D. Sancho Arias de Velasco y Lugigo, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente edicto, y en méritos de causa criminal que 
instruyo sobre hallazgo del cadáver de un súbdito francés 
llamado en vida Henri ó Enrique Mellet, de unos cuarenta y 
tres años, natural de la Fleche ó de San Remi de Sillé, de
partamento de La Sarfc (Francia), su profesión antes emplea
do en ferrocarriles, dedicándose últimamente á recorrer los 
pueblos de España fabricando jabón, de quien se dice ser ma
sado, tener su madre ciega y un hijo al servicio militar, ha
biendo tenigo lugar el hallazgo de dicho cadáver el día 15 de 
los corrientes en el río Segre, y término del distrito, de Fi- 
gols, y habiendo, según, resulta, perecido en las aguas de 
dicho río, y caído en el mismo vendo do viaje en su regreso 
para Francia, en que le acompañaba otro sujeto-/ también 
francés, llamado Muta Marius, ignorándose las diemás cir
cunstancias de aquél, se cita, llama y emplaza á Ies parien
tes más próximos de dicho interfecto, y por tanto, á los que 
Quedan ya indicados, para que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción del presente en la  G aceta  de

M ad rid  y B  ¿v ' i ojlcial de e Ja  ̂i i u  ‘a, como - "nte
este Juzgado,  ̂A  cu el ex cr n a  " . - *8)* 4) u  f } ira
prestar declaración y ofrecerles .U i ...i, b q o, Lic"- oi
mientos lega] es,

Dado en i a ciudad -le Seo de Urgel á 20 de Julio A
Scincho Arias de V Lupo. J—44 18

SEV IL L A  -MAGDALENA

D.. Francisco Fer i Víor y Díaz, Juez de instrucción 
del di strito de 3 a M? i n

Por la presente- i ia hago seber á lcr< Te igual cla
se y municipales, A u i  , fuerza de la G :/r 'i/ civil y  de
más agentes de policía j/Ricial Te la Nación, que en este Juz-- 
gado y actuación de D. Antonio Verger y IYMÓ se instruye-' 
sumario por el delito de juegos prolnludes c* utrr otros y José• 
Chaves López de A y al a, en el que se ha acó-* h do expedir la 
presente, por la que, en nombre c:e 8. M. la Reina Regen
te (Q'. D.. G.), ruego y encargo á las exprese A'-toríd?des 
y agentes procedm á la busca y ce pf'ura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las senurioades con
venientes, a disposición de este Juzgado oí: leo esUouLs del 
partido.

para que se persone en la sala audiencia da este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en Ir * "(u m ,-i*os 
oficiales; apercibido qué de no verificarlo será d:c! n ‘ do re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar* cu dmvi lio.

Se interese en esta requisitorio, la busca y V  pt v / > , Jí é 
Dhaves López de A vala, de diez y nueve /.ños d ' ed d h ’.o de 
Luis y Piedad, de estado soltero, natural de Fu. ido d Jan- 
tos (Badajoz), vecino de esta ciudad, domiciliado en ¡ • calle 
Frajano, núm. 1, de ocupación estudiante y cuyo actual pa
radero se ignora.

Dada en Sevilla á 18 de Julio de 1898.—Francisco Fernán- 
lez Vior.—El Secretario, Antonio Verger. J—4614

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villa!óm Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de quince días á José Acosta Fernández, cuyo v.uude- 
*o se ignora, con el fin de que en dicho término se presente 
m este Juzgado, plaza de la Contratación, núm 8, y por 
ante el Escribano que refrenda, á responder de ciertos e .rgos 
que le resultan en ia causa que contra el mismo se ¡usL /ye 
por tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo 1c pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho in/ividuo que procedan / su cap-tura, 
dejándolo en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de 1898.—Juan Gordillo Vi- 
llalón.=^El Escribano, Licenciado Fernando Moreno.

J—4546

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Federico Odena Taba- 
res, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos que luego se expresan, ponién
dolos en su caso con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este T ribu- 
nal á responder de los cargo- que cop4> * U n m > > ~ id" tn 
en dicha causa, se les concede <_1 t i * , -L Tlc * ’ > , d a
dos desde la inserción de est *equ si or > * n L - * os
oficiales; apercibidos que de no \e i.* i > * n di los
rebeldes y les parará el perjvu i q» ' m i * L  3 de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la, bu ca y captura de los 
conocidos por Ramos, el Primo 3' G/]/- <*ó’*, vecinos de esta • 
ciudad, ignorándose sus demás circuir-, /zudas y paradero.

Dada en Sevilla á 9 de «Julio de ISOd.—Juaia Gordillo VA 
Halón.=AE1 actuó rio, Juan Romero, J—4518

TORRIJOS

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez- de primera, instancia 
de esta villa  y su partido.

Hago saber por este segundo edicto que solicitada por 
D. Pedro de Oteo y Otero, Registrador de la ^propiedad inde- 
rino que ha sido de este partido, la devolución de la fianza 
que tiene prestada para servir dicho cargo, único^ de esta 
clase que ha desempeñado, se anuncia citando á los interesa
dos que tengan que deducir alguna reclamación, á fin de que 
puedan verificarlo dentro del término legal.

Dado en Torrijos á 21 de Julio de 1898.—Evaristo Casa
do. = P o r  su mandado., B srnabé Bajo. J—4589

TRUJILLO

D. Ricardo Salusfiiano Portal y Cantón, Caballero de IG 
Real y distinguida O rden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente s?,e ruega y encarga á todas las. Autorida
des, así civiles conio militares y los agentes de la policía ju
dicial, procedan € la busca de la caballería cuyas señan al 
final se expresan, la cual fué hurtada de una cerca próxima, 
á esta ciudad la madrugada del día 18 de los corrientes, y en: 
el caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzga
do, así como la persona ó personas en cuyo poder se encon
trare si no jus tifican su legítima adquisición.

Dado en Tru jillo  á 19 de Julio de 1898.^-Ricardo 
no Portal.=áPor su orden, Juan Hurtado.

Señas de la caballería,
Una-.muía pelo negro, algo coja de una maru, alzada hx 

marca» edad cerrada, herrada de las cuatro /M ruUT d( y 
pelada de hace poco tiempo. J —4820

VALLADOLID—PLAZA

En virtud d , y'\ Vdeuída del Sr. Juez de Instrucción, del
distrito de la f ’ 4- esta capital, Rejada en el din do hoy 
en las diligencias referentes al incidente de recusación de di«
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cho S r. J u .a ,  t o u n a n te  de cansa que se s ig u e  a instancia de 
Doña Serafina González Suárez por supuesto delito de estala, 
se requi ere á diclis señora para que en el term ino de cinco 
días s- itirf ge la suma de 50 pesetas, importe de la  multa, 
que en d-cho incidente la fué im puesta por auto de la  A i\- 
die.ncia provii.eial de esta ciudad; apercibida que oe no rr,a- 
l r 7Rri0 sufrirá la- r e s p o n s a b i l i d a d  personal subsidiaria que 
"establece el art. 71 dé la  le j de Enjuiciam iento crim inal..

Valladolid 20 de Julio de 1898.=E1 actuario, Maria no de
Castro. J ~ 4 -621

VIGO

D Manuel Posada García-Barros, Juez de ín s tr ra c ió n  ac
cidental de la ciudad y partido de Vigo , %

Por la presente requisitoria_se cita y llam a a i Ni canor Gar
c í a  Noval, de tre in ta  y seis años de edad, luyo de Justo y 
M artina, natural y vec no de la parroquia de Val desoto, en 
«1 partido judicial de Pola de Siero, y de olic?m m inero , para 
tque dentro <L1 térm ino de diez días, contados desde la inser- 
serción en la  G a c e ta  de  M adrid  ó Boletín oí ¿vial de esta pro
v i n c i a ,  se presente en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito  en la calle del Príncipe, núm . 60, corA el objeto de res  ̂
monder á los cargos que contra el mismo resultan  en suma- 
ido por uso de nombre supuesto; bajo apercibim iento de quí 
si 110 comparece, será declarado rebelde y le p a ra rá n  los per
ju ic io s á que lia y a lugor. ,

A la vez ruego y encargo á todas los Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la  busca y captura de di
seño s u j e to ,  cuyas señas del mismo se expresan á continua
ción, y siendo habido lo pongan á disposición de este Juzga 
do en l a  cárcel del partido.

Dada en Vigo á 15 de Julio  de 1898 =M anuel P osada.=E  
Secretario, Enrique Pita Oobiám.

Señas del Nicanor García.
E sta tu ra  buena, color m oreno, ojos castaños, pelo negro 

barba afeitada, usa bigote, labios delgados y nariz grande, 3 
'v iste traje  de artesano, con boina á la cabeza. J —449*

D. Manuel Posada y García Barros, Juez de instrucciór 
accidental de la ciudad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Antonio 
Sánchez Vega, hijo de Francisco y llosa, de diez y seis anos 
de edad, soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia 
de Millaroso, en el partido judicial de Valdeorras, para que 
dentro del term ino de diez días, que empezarán á contarse 

■ desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma- 
. d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala 

de audiencia de este Juzgado, calle del príncipe, núm. 60, é 
responder de los cargos que contra él resu ltan  en el sumarie 
que se le instruye por ten tativa de estafa; bajo apercibim ien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán 

, los perjuicios que haya lugar.
Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades y en- 

cargo á los agentes de policía judicial procedan á la busca y 
cap tu ra del expresado Antonio Sánchez Vega, cuyas señas 
del mismo se expresan á continuación, y siendo habido le 
detengan y pongan á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido.

Dada en Vigo á 18 de Julio de 1898.=M anuel P osada.=  
i PEI Secretario, Enrique P ita  Cobián.

Señas del Antonio Sánchez Vega.
E sta tu ra  regular, según su edad, cara abultada; color mo- 

: reno, ojos, pelo y cejas negros; viste pantalón, chaleco y cha
queta de tela á cuadros, fondo claro, botas de becerro negre 

' y  sombrero de paño blanco. J —4570

VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do, y Escribanía del refrendatario, se sigue causa crim inal 
de oficio en averiguación dei autor de la m uerte de un hom 
bre desconocido hallado el día 5 de Mayo últim o en el sitio 
denominado Baquera del Viro, del térm ino de Chiclana de 

jSegura, que vestía pantalones de lana negra, calcetines blan
cos, alpargatas blancas y estropeadas, chaqueta de lana lis
tada con coderas de algodón y vuelta de veludillo, camisa de 
franela con botón en cada solapa del cuello, como de veinti
ocho á trein ta  y cuatro años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño oscuro y recién afeitado; y como se ignora quién 
sea, he acordado se haga público por medio de la presente 
p ara  las personas que puedan creer que dicho sujeto pueda 
pertenecer á su familia, parezcan ante este Juzgado, á fin de 
identificarlo y hacer en su caso uso de su derecho en el té r
m ino de quince días, á contar desde la presente en la G ace 

l a  de  M ad rid .
Dada en Villacarrill-o á 25 de Junio de 1898.=Enrique 

«OasteIlano.=Por su m andado, Eduardo Bueno de los Herreros.
J —4622

VILLALÓN

D. Justin iano Fernández Campa y Vigil, Juez de prim era 
¿instancia de este partido de V illalón.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de abin- 
iesía to  de oficio seguidos en este Juagado por m uerte de Na- 

. falla Rodríguez Cabiedes, vecina que fué de Villacid de Cam- 
4 vos, en providencia de hoy he acordado expedir e l presente 
e dicto llamando por segunda vez, y por térm ino de veinte 
di ías., á los que se crean con derecho á heredar á dicha fina
da , que comparezcan á deducirlo anúe este Juzgado; bajo 
api *xeibimiento de lo que haya lugar, y advirtiéndose que 
bas ’to ia fecha no se ha presentado ningvín pariente.

1 lado  en Vi Halón á 14 de Julio  de l'898 .= Justin íano  F- 
Cara p a .—El actuario, Ciríaco Lorenzo. 299—P

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e  B ilb a o . I

La Ju n ta  de gobierno, en observancia del art. 57 de sus 
estatutos, hm dispuesto que la general ordinaria de accionis- 
ta s  para el ex am en de cuentas y  balance del semestre últim o, ! 
y  aprobación O rectificación del di videndo, se celebre el día 30 ] 
del actual, y h o ra  de las doce del día, en el salón del estable- í 
cimiento. |

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. * 
Vzr» t.erx t  vo;; y voto se requiere ser poseedor de diez ó I 

m ás acciones en propiedad con fres meses de anticipación.

¿Hieden los comprendí.,ios en este último caso, ^  representa
dos por medio de apoderado, que deberá qer tam bién accio
n ista  con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el a rt. 55 de 
los estatutos pueden asistir en representación y para ejer
cer los derechos de sus poderdvmt.es.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los esta tu to s  h ay an  de asistir á la jun ta  que se convoca, 
vse servirén p resen ta r en la  Secretaría de mi cargo los títu los 
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, á fin 
de que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los o .lio días que preceden al señalado p a r a la  
ju n ta  estarán en el Banco de manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 13 del reglamento, los libros 
maestros é inventario de existencias que comprenden el ba
lance dei últim o semestre.

Bilbao 6 de Agosto de 1898.—El Secretario, Jerónim o 
de Uría. X—255

I Sucursal del Banco de  España en Cádiz.
j Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans-
¡ misible señalado con el núm . 1.637, expedido por esta sucur- 
\ sal en 7 de Julio de 1896 á favor ae D. Jerónimo Ferrado Se-, 
j ñorán, se anuncia al público por prim era vez para que el que 
jj se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo 
í de dos meses, á contar desde el día que se inserte este anun- 
| ció por prim era vez en los periódicos oficíeles de Madrid y 
\ Cádiz, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de 
I este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re- 
I clamación de tercero se expedirá el correspondiente dupíica- 
jj do de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el 
I Banco exento de toda responsabilidad, 
i Cádiz 9 de Agosto de 1898.—El Secretario, Joaquín Rubio,
i X—259

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v ie d o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i
sible núm. 16.752, expedido por esta sucursal á favor da Don 
José Cano y Bayos, por pesetas nominales 4.000, en ocho 

I obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, se anun 
cia al público por prim era vez, para que el que se crea con 
derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos me- 

[ ses, á contar desde la fecha de la inserción del primer an u n 
cio en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de est?i provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 

\ dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento
! de toda responsabil dad.

Oviedo 4 de Agosto de 1898.—El Secretario, Justo  Al- 
í varez. X—256

L a  U n io n  S a lm a n t in a .

Sociedad anónim a electr ic ista .

El Consejo de adm inistración, usando de las atribuciones 
que le confiere el art. 34 de los estatutos de la Sociedad, ha 
acordado celebrar jun ta  general extraordinaria con objeto de 
tra ta r de la adm inistración de aquélla, para la que tiene el 
honor de invitar á todos los señores accionistas.

La reunión tendrá lugar el día 24 del corriente en el local 
del teatro del Pacaje, y hora de las seis de la tarde.

Se recuerda á los señores accionistas que para poder asis
tir  á dicha jun ta  con voz y voto se precisa que, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 36 de los estatutos citados, deposi
ten en las oficinas de la Sociedad las acciones de que sean 
tenedores, cuyo depósito podrán efectuar desde el día de la 
publicación de este anuncio, de diez á una de la m añana, 
hasta el día 20 del actual.

Asimismo se advierte que les señores accionistas pueden 
ser representados por un m andatario, siempre que éste sea 
también accionista y tenga voto, previo el depósito de accio
nes de que queda hecho mérito.

Salamanca 6 de Agosto de 1898.“ El Presidente, Jeróni
mo C id .= E l Secretario, Zacarías Macías. X—251

S o c ie d a d  d e  la s  m in a s  d e  m e r c u r io  e n  B e c h í

E scritu ra  de constitución  de la  Compañía anónim a  
| «Sociedad de la s  m inas de m ercurio en Bechi»,

| Hay una póliza de prim era clase y dos sellos de cinco pe- 
| setas cada uno del impuesto de guerra .= I4ay  otro sello en 
| tin ta  que dice: Liquidación del impuesto de derechos reales, 
i M adrid .= A l margen: Visado al núm . 602 de la Compañía 
I A rrendataria . Ingresó dos m il ochocientas cincuenta y tres 
| pesetas con cuarenta céntimos. Madrid 14 de Febrero 
¡ de 18¿s8 .= P . Peón.—-Rubricado —Al m argen hay otro sello 

en tin ta  que dice Lliquidación del impuesto de derechos rea
les. Madrid.

Número trescientos seis.—En la villa de Madrid, á diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete, ante 
mí, D. Romu; Ido H urdisán y Agudo, Notario público del 

| Ilustre Colegio territo ria l de esta Corte, de donde tam bién 
¡ soy vecino, y presentes los testigos que se expresarán, com- 
| parece el Sr. D. Miguel Tornabells y "Duran, de cincuenta y 
j dos años de edad, casado, propietario, vecino de Barcelona, 
i con residencia accidental en esta Corte, provisto de cédula 
} personal de qu in ta clase, número trescientos cuarenta y uno,
| expedida en dicha ciudad de «Barcelona con fecha doce de 
j Noviembre próximo pasado, que exhibe y retira  á su poder; y 
| teniendo capacidad legal para otorgar la presente escritura 
Jj de constitución de Sociedad, por encontrarse en el pleno ejer- 
I cicio de sus derechos civiles, sin que me conste nada en con- 
I trario , declara:

Primero. Que por v irtud  de los títu los de que después se 
’ hará mérito, es propietario de las m inas de m ercurio nom i

nadas La Sultana, La Concordia,, La Marquesa, La Carlos, La 
Diégems, La Madre y La Almadencita, situadas en el térm ino 

lAr.unicipal de Bechq provincia de Castellón, cuya enum era
c ió n  es la siguiente:
' I f i  Una m ina de mercurio titu lada La Sultana, cuyo ex

ped ien te á la m ism a respectivo tiene el núm ero quinientos 
seten ta  y  dos, sita  en el paraje nombrado L aE spartera, com
p rensiva  de doce pertenencias, equivalentes á ciento veinte 
mil m etro s  cuadrados, que está lindando por sus cuatro pun
tos card inales con terreno franco.

2.° O tra  m ina tam bién de mercurio, nom brada Concordia, 
cuyo expediente tiene el núm ero quinientos ochenta y tres, i 
situada el mismo paraje que h  anterior, eom urensiva I 
igualm ente de doce pertenencias, ó sean ciento veinte mil

r metros cuadrados, que linda: por Norte, Oeste y  Sur con te- 
f rreno franco, y por Este con la m ina Saltana antes descrita,
) número quinientos setenta y dos, en ciento sesenta metros 
í ochenta centím etros.
[ 3 .° Otra m ina oe azogue titu lada La Marquesa, cuyo ex-
! pediente de concesión tiene el número quinientos ochenta y 
l c i n c o ,  radicante en el propio paraje de La Espartera, que 
i comprende doce pertenencias, igual á ciento veinte mil me- 
| tros cuadrados, y linda: por Norte, Este y Sur con terreno 

franco, y por Oeste con la m ina La Sultana,
4.° Otra m ina de m ercurio t i t i la d a  Di ¿genes, cuyo expe

diente tiene el número quinientos ochenta y cuatro, sita en 
el paraje nombrado Montaña del Solache, de veinticuatro per
tenencias, que equivalen á doscientos cuarenta mil metros 
cuadrados, confinando por sus cuatro puntos cardinales con 
terreno ir meo.

5.° Otra m ina de azogue nom brada La Madre, cuyo expe
diente á la misma relativo tiene el número quinientos noven-

I ta  y cinco, sita en el paraje conocido por el Solatche, que 
| comprende veintisiete pertenencias, igual é doscientos seten

ta  mil metros cuadrados, lindando: por Nor-Este con terreno 
franco y m ina Carlos; por Nor-Oeste con terreno franco y 
dicha m ina Carlos; por Sur-Este c m  terreno franco, y por 
Sur-Oeste con terreno franco y m ina Carlos, ya referida.

6 .a Otra m ina de mercurio llam ada Carlos, número qui
nientos ochenta y uno del expediente de la misma, radicante 
en el paraje nombrado Monte Solache, comprensiva de doce 
pertenencias, ó sean ciento veinte m il metros cuadrados, que 
confina por todos sus vientos con terreno franco.

7 é1 Y otra m ina de azogue titu lada  Almadencita, cuyo 
expediente de su concesión tiene el número quinientos no
venta y seis, situada en el pago de La Espartera, que com
prende sesenta y seis pertenencias, equivalentes á seiscientos 
sesenta mil metros cuadrados, lindando por Norte con terre
no franco, y toca la mina Concordia en un punto, y por los 
demás rumbos con terreno franco.

Las siete m inas de que se deja hecha expresión fueron 
concedidas al compareciente D. Miguel Tornabells Duran, 
conforme á lo prevenido en la ley de seis de Junio de mil 
ochoc entos cincuenta y nueve, reformada por la de cuatro 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho, y en la de Beses 
generales para la m nva legislación de m inas de veintinueve 
de Diciembre de dicho año mil ochocientos sesenta y ocho, 
según consta en cuanto á la m ina denominada La Sultana, 
de una certificación expedida por el {Secretario del Gobierno 
civil de Castellón de la Plana, en diez de Diciembre del año 
último, visada por el Sr. Gobernador, en cuyo documento se 
transcribe el título de concesión que se libró por dicho Go
bierno el veinte de Junio de m il ochocientos noventa y cinco, 
registrado al folio ciento setenta y ocho del libro correspon
diente de minas; habiendo sido inscrita la expresada certifi
cación en unión de la copia del plano de demarcación de la 
repetida m ina en el Registro de la prop'edad de VMarea! con 
fecha diez y ocho de Septiembre último, en el tomo seiscien
tos diez y ocho del Archivo, cincuenta de Bechí, folio ciento 
tre in ta  y siete, finca número tres mil trescientos cincuenta y 
cuatro, inscripción prim era. Y por lo que respecta á las otras 
seis minas, me ha puesto de manifiesto los correspondientes 
títu los de concesión que le fueron expedidos por el Goberna
dor civil de Castellón de la Plana; los de las m inas La Con
cordia y Diógen s en catorce de Marzo de m il ochocientos no
venta y seis; los de las denom inadas Marquesa, La Madre y  
Almadencita en veintitrés de Julio del mismo año, y el de la 
titu lad a  Carlos en doce de Noviembre de md ochocientos no
venta y cinco, hallándose debidamente registrados en el libro 
correspondiente de m inas del referido Gobierno, é inscritos 
en el precitado Registro de la propiedad de V illarreal con fe
cha trece de Septiembre próximo pasado, en el tomo seiscien
tos diez y ocho del Archivo, cincuenta de Bechí, folios ciento 
uno, ciento siete, ciento trece, ciento diez y nueve, ciento 
veinticinco y ciento trein ta  y uno; fincas números del tres 
mil trescientos cuarenta y ocho al tres mil trescientos cin
cuenta y tres inclusive, inscripciones primeras.

Segundo. Que el compareciente ha adm itido en este ne
gocio ciertas participaciones, que luego se enum erarán, á de
term inadas personas residentes en el extranjero, ya sea en el 
precio de venta, ya en los beneficios netos de la explotación, 
ya en las acciones de una Sociedad que se pudiera crear para 
la explotación de las m inas de m ercurio de su propiedad ex
clusiva, y que acoban de ser mencionadas en la declaración 
precedente. Por consiguiente, cada uno de los participantes 
habrá de recibir su tanto por ciento sobre el precio de venta 
de dichas minas, si el Sr. Tornabells juzgase conveniente 
enajenarlas; su tan to  por ciento sobre los beneficios netos de 
la explotación en el caso en que se decidiera á explotarlas, ó 
su tan to  por ciento en acciones si constituyese para ello una 
Sociedad, debiendo entenderse, según los contratos privados 
que al efecto tiene otorgados, que conservaría en todo casóla

¡ libre y entera disposición de sus m inas, sin que sus actos es
tuvieren sujetos á investgación , ya como propietario, ya 
como Director de la explotación.

Con estas codiciones están firmados todos los contratos y 
concedidas las participaciones.

Tercero. El núm ero de estas participaciones es el si
guiente:

Sra. Marquesa de Rochemonteix, París, 8 por 100.
Sra. Moret Colliez, P arn , 1 por 100.
Sr. D. Federico Rodde, París, 4 por 100.
Sra. Marquesa de Villermont, París, 3 por 100.
Sr. D. A. Seguier, París, 3 por 100.
Sr. D. Juan  de Seguier, París, 1 l¡2 por 100.
Sr. F ortín  Brest, %  por 100.
Sr. Baille, París, 1 por 100.
Sr. D. Andrés Si moni, París, 2 por 100.
Sra. Viuda Danchez de Lachaise, París, 6 por 100.
Sr. Gastón de Vaux, Versailles, 1 1/ 2 por 100.
Sr. 1 ). Luciano de Vaux, N ogentle Rotron, 2 por 100.
Sr. Henri de Villermont, Bourges, 1 Va por 100.
Sr. D. Félix  Volpert, 4 por 100.
Sr. D. Marcelo Danchez, 1 V2 Por 199.
Sr. D. Fernando Danchez, s/4 por 100.
Sr. D. Ernesto Vülemeum, por sí y como cesionario del 

Sr. Olivier Durán, 1 por 100.
Cuarto. Que á estas cuarenta y dos y m edia participacio

nes hay que añadir las que corresponden al Sr. D. Juan  Se
bastián F rancart, vecino de París. Este señor se obligó en 
m il ochocientos noventa y cinco con el Sr. Tornabells á en
tregarle la cantidad de cincuenta mil francos en representa
ción de una participación de doce y medio por ciento; mas no 
habiendo cumplido con su compromiso sino hasta  la can
tidad  de tre in ta  y cinco m il francos, su participación queda 
proporcionalm ente reducida á ocho y tres cuartos por ciento, 
y el to tal es de cincuenta y uno y un cuarto.

Quinto. Por consiguiente, el to tal de las participaciones 
concedidas hasta el día, todas en los térm inos y condiciones 
que van referidas en la declaración segunda, es de cincuenta 
y  uno y  un  cuarto por ciento.
. Sexto. Haciendo el Sr. D. Miguel Tornabells uso de las
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'acuitados mencionadas en sus contratos con diclios coparte 
cipanfes» lia decidido la formación d»- una Sociedad anónima 
á la cual transfiera la propiedad de las minas de Bechí, y que
se encargará dt la explotación de las mismas; cuyo acucn 'o 
lia tomado en. la plenitud de su derecho, no obstante el cual, 
se ha servido* consultar con los copartícipes, quienes han ma
nifestado con agradecimiento su aquiescencia y han deseado 
además que se exprese de nuevo este agradecimiento en la . 
escritura de constitución social.

Séptimo*. Como consecuencia de este acuerdo é intcligen- ; 
cía» la presente escriture tiene por objeto la constitución de * 
una Sociedad anónima bajo el titulo de «Sociedad, de minas ! 
de mercurio en. Bechi», con un. capital de cuatro m il acciones, '■ 
en el cual, corresponden: *■

ACCIONES: !;

A l Sr. D. Miguel. Tornabells y D u rán *.....   . 1.950 i
A. la Sra. Marquesa de R ochem onteix .. . . . . . . . . .  320 i
A. la Sra. Moret G olliez,.».,. *____ __ „ . . . . . . . , , . .  4.0 5
A  D. Federico Rod.de . . . . . . . .  •,.,.. , , . . . . . . . . . . . . . . . .  160* :
A  la Sra Marquesa de W illerm on t.. . . . . . . . . . ,  . .  120 ’
A  D. A Seguier. . ,  . . . . . . . . . . . . . , . . , . . , . . . . . . .  120* l
A. D. Juan Seguier . . . . . . . . . . . .  _____   . . ___.... . 6*0 i
A l Sr. Fortín . . . . . . . . . . . . . .  „ , . . . . . . . . . . . . .  30 ;
A l Sr. B aille . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  „. ,,,.rV. 40
A  D. Andrés. Sim oní.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   „      80' j
A  la Sra. Viuda: Dan-diez de Laehai.se    „, 240 I
A l Sr. Gastón de Va ux . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60- 1
Al. Sr., D. Luciano de Y a u x . . . . . , . . . . . , . .  „.  80
A l Sr. Henri de Villerm ont • . . . . . . . . . . . . .    60 \
Al Sr1,. D. Félix Volpert. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , .  160 ;
A  B. Marcelo D anchez.. . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . , .  *60 1
A. D. Fernando Danchez. . . . . . , . „ . , . . , . ,   ___ '....... 30 !
A  D. Ernesto Villemeum, por sí y  como cesiona- !

rio* del Sr. Olivier Durán . . , . , . . , . . . . . . , . . . . . , . , . .  40 í
A l Sr. D. Juan Sebastián Fancart . . . . . . . . . . . . . 3 5 6 *  I

Total. . . . . . . . . _____ .   4.000 I

Octavo. Todas estas acciones están por igual y com pleta
mente liberadas, las del Sr. D. Miguel Tornabells y Durán en 
parte d*e pago* de su aportación de la propiedad, y  demás ob~ 
jetoS' de que se hablará en el lugar correspondiente de los es- * 
tatutos, y la de los señores coparticipantes por la extinción de* 
sus participaciones y su conversión en acciones, con suje
ción estricta á los térm inos de sus respectivos contratos de 
participación. ‘

El canje de las cédulas de participación por las acciones 
correspondientes significará la aceptación de cada uno de 
estos interesados y adhesión á los estatutos de la Sociedad.

En. su. virtud,._ el Sr. D. Miguel Tornabells y  Durán otorga 
la constitución de la Sociedad anónima á que va hecha refe
rencia, y que se regirá por los siguientes

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO

Razón social, domicilio social, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo l.°  Se constituye, con arreglo al Código de Co
mercio una Sociedad anónima bajo el ütulo de ^Sociedad de 
las minas de mercurio en. Bechí.»,.

A rt. 2.® El dom icilio social se establece en. la villa de Be
chí, provincia de Castellón.

 ̂ Art. 3.® La Sociedad tiene por objeto; l . 0» la explotación 
de las minas de* mercurio ¡situadas en el término municipal 
de* Bechí, provincia de Castellón, de la Plana, y conocidas 
bajo la denominación de La Sultana, La Concordia, La Mar- 
f uesa, La Diógenes, la  Carlos, La Madre y La Almadencita; 2.°, 
la adquisición, por vía de compra, cesión, cambio, denuncia 
ó registro, de cualesquiera^ concesiones ó derechos mineros 
en España ó fuera de España; 3.°, la explotación, de minas 
de mercurio ú otras que adquiera la Sociedad, ó se le conce
dan en España ó fuera de España; 4.°, la compra, venta y 
transporte deAoda clase de minerales, y  las operaciones que 
tengan conexión, con éstas; 5.°, la creación y explotación en, 
España ó fuera de España de fábricas y hornos de fundición ! 
de minerales, y la fabricación, de* todos los prodúceos que con, ; 
éstos tengan, conexión; 6.°; la . participación en, Sociedades 
mineras, ya sea por comandita, suscrición de acciones ó* de 
cualquiera suerte; por tanto, la Sociedad puede, con autori
zación de la junta general, fusionarse con, otras Sociedades 
similares, tomar parte en la creación de Sociedades nuevas, 
y  ceder, por vía de aportación, de venta ó* de otra manera, 
todo ó parte de su haber, y generalmente, todo lo* que* con
cierne á la industria y al comercio de los productos antes 
mencionados, ya directa, ya indirectamente.

JLrt.á.0 La duración de la Sociedad se fija en, noventa 
años, á contar desde la fecha de esta escritura.

CAPÍTULO II 

Capital social, aportación, obligaciones

Art. 5.° El capital social se fija en la cantidad de dos m i
llones de francos, representado por cuatro m il acciones sus
critas en los términos siguientes:

ACCIONES

D. Miguel Tornabells y  D urán .. . . . . : . . , , . . . . . , . . .  1., 950
Sra. Marquesa de Rochemonteix A  .................  320
Sra. Moret Golliez. . . . . .  * , , . , . . . . . . . . . . , . , .   ______ 40
D. Federico Rodde ......................... .................„ , 1 6 0
Sra. Marquesa de V illerm ont.. . . . . . . . . , . . . .  . . . . . . . .  120
3>. A . S egu ier.     _____ ______ . . . . . . , . . .   . . . .  126
D. Juan Seguier.  _______,   . . . . . . . . . . . .  60
Sr. Fortín .. . . . . . . , . . . ,  ,..,.       ____   „ „...,.,., 30
.Sr. Baille^.. . . . .  „ . . . . . . . . . _____   . . . . . . . . . .  40
D. Andrés S im oní ___ ___. . . . . .        . . .  80
Sra. Viuda Danchez de Lachaise  ...............  240
Sr, Gastón de Vaux     . . . , . . . . . . . . . . . , . , . , ,  66
D. Luciano de Va ux . . . . . . . , . , . . . . . . . , . . . . , . .  „,.... 80
Mr. Henri de W illerm ont. *  ____             ... 60 .
D. Félix V o lp ert.....................................   160
D. Marcelo Danchez  ................ . . . . . . . . .......   60
D. Fernando Danchez _____   ...__________________ _________ _________ _ 30
D. Ernesto Villemeum, por sí y como cesionario

del Sr1. O liv ier D urán             _* . . , . . , . . . . , . *  401
B . Juan Sebastián Francart. - . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  350 :

Total acciones,        . . . . . .  4.000
'    ""inri i

Estas acciones están íntegramente liberadas y serán, al :■ 
portador, las firmarán im  Adm inistradores y se cortarán, de '

un Piro talonario, que permanecerá ara Invado en la Se en - 
tana de la Sociedad. *

Ira-» representantes ó acreedores de un rae ir oto! a 110 po
dren intervenir io< títulos, iibru*i, pápele - y yUoiym de ia 80- - 
cied d, y pera el ejtre 1 eiu ** s« a d^ieeho< ud eran reí rirse a 
tes invjnt asas v bal enera di la ¡Sociedad y a 1 s \ ir clones 
y acurados de la j unta gene rol.

Los derechos y obiignmunra son anejos al Ululo dt la ac- ' 
cion y los titrorre, d  pi, su radar de la misma. í

La posesión de una ó varias aoemnes súmete a su poseedor * 
á los ira u tutos de la Sociedad. ¡

Art. 6 .°̂  La Suciedad punto, por acuerdo de la junía gene- l 
ral de acoin insta , aium /dar U capital social.  ̂ \

Art. 7 " c.l o>r. D. Miguel Tuna uells y Dur 1 n aporta á la i 
Sociedad anemona: pumero, ia propiedad de las concesiones I 
mineras tituta*uis 1c óV/órtv, Ln Marquesa La Varios. La | 
Concordia, La Dwgenes, La Madre y  Leí Áhnadenciia; segundo, i 
la 1 uta 1 ida d d*- los aclU' Ies csra hlcmmiení m  pnra i a explota- : 
cion, ya se m ant'Ti *rcs o pu-terinres tí la crea cion > le las au- 
tiguas^partícip, clones; tercero, la existencia actual «le m ine
rales, he r r: 11111 e - * t as, plíiijo s y c os; i* s muebles q 11 u se en cu r 11 - 
tr«-n ei' el estaba cimiento de Btchi, ya sean ant' rior  ̂ ú y  - 
tenores la erra' me de la antíuuas partii i]aiCjon«--c y osito 
lo*, torios ojs «leía clius Conexos con las m erinas prupiedade-i v 
SU explotacifUL.

En pago de esta aporta ció 11, además de las acciones que 
le corresponden, en el capital soeúsl, y que ven enumerades, 
el tír. D. Miguel Tome bel! 4 y Duran recibirá de la Sociedad 
anónima de las minas de Reehí setecientas obligaciones hi- 
püí ica l ira Mit i* m h üte libei^Mbra, con amortiza cion durante 
el período de la, concesión, de quinientos francos cada una, y 
con un interés de seis por tiento al año, pagado, como la 
amortización, por senirfirra veucidus,

Art. 8'.° La Sociedral puede emitir obligaciones, con arre
glo a líia presen pe lunes h gales. Su emisión sera acordada en, 
adelante por la junta general de accionistas; pero desde lue
go y estatutaria un ufe quera autorizado el Consejo de admi
nistra ción para emitir dos mil obligaciones, de L s cuales se
tecientas se entreg ¡ren t\ D» Miguel Tornabells y Durán para 
pago de la parto de apartación que en esta forma ha de ser 
o bou a da  ̂según el art. 7.°, y las otras mil trescientas se co 
locaran. á medida que lo* exijan las necesidades del objeto 
social.

CAPÍTULO1 III

Del Consejo de administración

Art. 9.° La Sociedad es administrada por un Consejo* com
puesto de cinco individuos, uno de ellos "ejerciendo las fun
ciones de Presidente y  otro las de Secretario.

Art. 10. Desde luego, y estatutariamente, el primer Con
sejo de administración se compone de los siguientes señores: 

'D. Félix Volpert,, Presidente.
D. Federico Rodde, Administrador.
D. Marcelo* Danchez, Administrador.
D. Enrique de Willermont, Administradora,
D. Andrés Simoní, Administrador, Secretario.

Art. 11. La due ción ce las funciones de Consejero de ad
m inistración es de cinco años.

Art. 12. La renovación del. Consejo se hará por la junta 
general de aeeiontotras m  H?02, <\ contar desde cuya época 
cada ano saidra'* del Consejo un Administradora.

Los Administradores son reelegió i es.
Art 13. D̂esde 1962 en. adelante,, el nombramiento* de los 

Sres. Ooiisejtrara de administración se hará por la junta ge
neral de* accionistas.

Art. 14.  ̂El Consyjo se reunirá por orden de su Presidente 
ó á excitación del I.)tractor Gerente, ya sea en el dom icilio 
social, ya en la mudad de París, donde se establecerán las 
oficinas necesarias.

Art. lo . Los A*'i ministradores pondrán en fianza de sus 
funciones en dep :situ, y en Jas oficinas de París. 40 acciones 
de la Sociedad, que responderán especialmente del desempe
ño de dichas funciones.

Art. 16. En caso de ausencia del Presidente, sus funcio
nes serán, ejercidas por uno de los Sres. Administradores, 
nombrado por el Consejo.

Art. 17. El Consejo* de administración se reunirá., por lo* 
-menos una vez todos los meses, y siempre que lo* exijan los 
intereses sociales. ’ ■

Las decisiones se tomarán por mayoría de los miembros 
presentes.

Para que los* acuerdos sean válidos,, es necesaria la pre
sencia de tres Administradores.

 ̂Arto 18. Las actas de las sesiones se llevarán, en un re
gistro* especial, y  serán firmadas por los miembros asistentes. 

Las copias extractos las firmará el Sr. Secretario.
Arto 19. Las atribuciones del Consejo de administración 

son, las siguiente--:
1.a Todo lo que por los estatutos ó por la ley 120 esté ex

presamente reservado á la junta general ó á. la, Dirección, es 
de su-competencia.

2.a Contrata, transige,, compromete, adquiere y enajena 
todos los bienes y derechos:, mobiliario, muebles é inmuebles,, 
consiente en todas las subrogaciones, renuncia á todos los 
derechos reales reprasenta a la too era dad en ju icio y fuera de 
él, nombra apoderados y Procuradores, realiza y autoriza to
dos los contratos y tiene la facultad de delegar'parte de sus 
funciones en favor del Director gerente,.

Art. 20. Las funciones del Consejo* y del Director gerente 
son gratuitas., sin perjuicio* de los emolumentos sobre los di
videndos, de los que se hablará en ¡su lugar.

C A P I T U L O  I V

De la Dirección.

Art., 21. Habrá un. Director gerente, que pertenecerá, al nú
mero de accionistas, y que debe también hacer un depósito* 
de cuarenta acciones en ia'Gajm de* la Sociedad como garan
tía de sus fn.neion.es,,

Art*. 22. El, Director gerente tendrá su. residencia en Espa- 
paña y estará- á la cabeza de* los negocios de* la Sociedad; eje
cutará los acuerdos del Consejo; tendrá la firma social para 

i todos- los negocios que conciernen al objeto social y á su. eje- 
i eución; estará al.frente de las minas y dirigirá la organiza- 
I ción y  ejecución, de los ti abajos. La parte técnica y  adminis- 
: trativa está á su. cargo, y el personal se halla á sus órdenes, 
i Le corresponde el nombramiento del personal, excepto cuan

do se trate de!, personal superior técnico*,, que, á, presentación 
suya, será nombrado por el Consejo de administración.,

Art. 23. La contabilidad de la explotación se llevará en el 
domicio social de Bechí, y estar relacionada con. la contabi
lidad social y central que se llevará en París. La Caja de Be
chí estar ' en relación con. la. Caja social.

A rt. 24. • La duración de las funciones del Director geren
te* será de cinco años, y también podrá ser* reelegido.

Arto 25. Desde luego, y  estatutariamente hasta el térmi

no de dichos cinco años, el Sr. D. Miguel Tur 11 1 ,rran
str ’ Din cior gerenta de la Horaedad.^

Art. 2íL rl trmlnailu esle pl.izu Je cinco ra~ra 1 ge
neral numhrarn sucraivaimrito el burra! ir 1 1 r dis
frutara de los e 1 no íu tilintas fijas que safo Ja al b - i  ̂ ud~
ministra ción, a temas de la participación  de Ira b - * ¡s de
que se hablara 111 m adehnfe.

CAPÍTULO V

Le ios jaulas generales.

Arh 27. La junta general se reunirá todos 'os n. la
primera quine múrale Julio, y la convocatoria ra . <r el 
Consejo ríe administración quince días antes di ta de
la reunión por medio de anuncios insertos en la * * , v d e
M a d r id  y en uno de los periódicos de a n u n c io s  '- ¿s de 
París.

L dra  juntas tranen carácter de junías orUinm 
Art. iU^Grai ejo de administra cion pira uear

1 ’raralfiinnra cu cualquiera «' puen del u su
A ! ] i 1 J rjl J1 «)■ l -i; cum ocaia iicCrsariam» ni iu lo*
pi t i l *»  r bu era *r Lera nt*\ u lu sulicdten atraun ue re-
V '1- mito o h L u rd r  parle ihd capital social.

ÍAtn ) nula ■ extraordinarias lian de sur para 1 atura 
ni insudo, p.) ue se exprraará en la convocatoria.

Art. 29. Las juntas generales, ya sean urdía : ■ 6 ex-
traordmarras, se verificarán en el dom iulio so» n ía
ciudad de París, 1 xpresandose en < 1 anuncio «u > t jria
el lugar donde ha\ un de tener efecto.

Art. 30. L » ¡uuta general si compondrá di [ n .. ó,. • pro
pietarios de acmum s y cada acción dará dereelu *; voto*.

Art. 81 Los asistentes li junta general Oe' **■ opo
sitar sus acción en el cstablccimitíiito que dt-i. * f .*■ nun
cio de convocatoria siete días antes del de la re ira reci
b ir! en cambio d- este depósito una tarjern c\j sus
votos, coa  la cual será admitido en la junta.

Todo acelonista quo tinga derecho a votar en ■ raí ge
neral, se puede hacer representar por un mandara- * , teni- 
pre que este sea accionista también.

L** forma de los poderes se. determinará por el - o de;
administración.

Los accionistas, ya franceses, ya españoles, traararrae dere
cho á hacerse asistir por un. intérprete!

Art. 32. La junta esta íegularmente eonstitira o . quie
ra que sta el número du accionas reprerantndra. . - cner
dos obligan la inmurío y á les ausentes 
._Art. 88. Los aeuurdos se tomaran por mayor .. ‘'otos, 

Sin embargo, 110 serán validos sino los nutra ra ,raidos 
por un» ju da donde eficn  representadas ia mii una
délas acciones, cuando estos acuerdos recaí un u i ra los 
asuntos siguientes: ruínenlo de capitel sraJai; , t , ga ó 
disolución de la Sociedad; modificación, de los trate; ratos y 
emÍHou de obligaciones hipotecarías o no, en rasos
expresos la mayoría habrá de formarse con las rara cuartas 
partes de los accionistas presentes.

SI no se obtiene dicha mayoría, ó si en la A , ■, ¡1 no* 
está representada la mitad mas una de las acción. , , ciiix-

I vocara a nueva Asamblea con el infera * lo di h ' lías,,
que deliberara libremente cu Iqutera tjuc sra« , rudo 
acciones representadas, y cuyos acuerdos si ran a , cual
quiera que sea el número de los rotos que  ̂ re 1 ra¡

Art. 34. El Fres dente a el Secretorio del raí « ad
ministración ejercen igualmente estas funciónp , , - jun
tas generales, y en ca»o de ausencia serán n emj res
pectivamente por el más anciano y  el mas joven ,• A d
ministradores.

Art. 35. La mesa presidencial de la junta general rae com 
pondrá de un. Presidente, un Secretarlo y  dos erara"*n.adores 
que designará la junta,

Art. *36. Las actas de la junta general serán finura tes por 
todos los Individuos que constituyen la mesa, tíi netos 
y certificados serán expedidos por el Secretario gvmurad, con 
la firma’del Presidente.

Se llevará una. lista de asistencia que contener* hy-, nom
bres y los domicilios de Los accionistas, con e í  * re de 
acciones representadas por cada uno de ellos

'CAPÍTULO  VI
Beneficios, reservas, dd(faces,

Art. 37. El balance y situación general de la r ^d se 
cerrará todos los años con fecha 30 de Junio, exjm .• rao los 
beneficios netos realizados., Los documentos y los temos que 
los justifiquen serán presentados a la junta gnuer J > 1 no in
forme firmado por d  Mamujo de administración y i ' ecto*r 
gerente,, con su verificación y 'aprobación.,

Art. 38. De los beneficios netos se deducirán: l.'ra la anua
lidad de amortización é intereses de las obbgnm  ira - « m ítí- 
das y vendidas; 2.°, un cinco par ciento de la m ’* r yr, luga], 
que dejará de ser obligatoria cuando este fondo b.raw ■4can- 
zado la décima parte del capital social; 3.°t un el neo* por cien
to para remuneración del Consejo* de administrara*m 4 u, un 
tres por evento para remuneración del. Director adrante; 
un cinco* por ciento, que se repartirá entre los ramA ralos y  
obreros que lo hayan merecido, según informe dA tes rector 
gerente; 6.°, un dos por ciento para la eonstitirara*.:** m una 
Caja de socorros á favor de los obreros ó *einplea*¿Ira;*- -m ranchos, 
Inválidos ó* inutilizados en. el servicio*.»* y  para sura .ternillas en, 
caso de muerte; y  7.°, el remanente será repartidlo a prorrata 
entre* todas las acciones.

El pago* de los* dividendos se hace :anu.alm.ente *0*11 una 6  
en varias veces*»* en las épocas y  las* Cajas determinadas por el 
Consejo de administración.

C A P Í T U L O  V I I

Reclamaciones.

Art. 39. En caso de reclamaciones, todo acción ral a está 
obligado á fijar su dom icilio en Castellón, y tod s te.- notifi
caciones se harán válidamente al dom icilio por él fijado, sin 
tener en cuenta su verdadera residencia.

CAPÍTULO VIH 

Liquidación.

Art. 40. Al expirar el término* de la Sociedad, ó* un al caso 
de su, disolución anticipada, ya sea por venta ó par raraJquier 
otro motivo determinado por la junta* general, esta tendrá 
las facultades más* extensas para el nombramiento de liqu i
dadores y para la determinación de sus poderes.

Art. 41. Después del pago del pasivo de la Sara : . el re
manente será repartido á prorrata entre todas 1 , . < enes.
, En cuyos términos, el Sr. D. Miguel Tornahra< ■ teurán 
deja formada lu susodicha Sociedad anónima <■ - mada

1 Sociedad de las minas de mercurio en Bechi..»
Y  yo el infrascrito Notario dejo prevenido: ‘
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Primero. Que se hace expresa reserva de la hipoteca le
gal, en cuya virtud el Estado tiene preferencia sobre cual
quier otro acreedor para el cobro de la última anualidad de 
los derechos de superficie que no se hubiese satisfecho por 
cuenta de las minas aportadas á la Sociedad que se ha for
mado por el presente contri to.

Segundo. Y que la primera copia de esta esentura debe 
presentarse en la oficina de Liquidación de derechos reales y 
transmisión de bienes de esta Corte para pagar al Estado el 
impuesto que devengue dentro del plazo y bajo las penas le
gales, de que fué instruido el señor otorgante, inscribiéndola 
después en el Registro de la propiedad de Villarreal y en el 
mercantil correspondiente, sin cuyo requisito no se admitirá 
en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni oficinas del Go
bierno, si el objeto de la presentación fuese hacer efectivo en 
perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvo 
los dos casos de excepción comprendidos en el art. 396 de la 
ley Hipotecaria.

Así lo dice y otorga el expresado Sr, D. Miguel Tornabells 
y Duran, á quien doy fe conozco, á presencia de los testigos 
D. Pedro Bravo Calleja y D. Tomes Díaz Martínez, vecinos de 
esta Corte, que asegurando tener impedimento para serlo. Y 
leída est; escritura al señor otorgante y testigos, por renun
ciar su derecho de hacerlo por sí, se afirmó y ratificó el pri
mero en su contenido, y firma en comprobación con los se
gundos, dp todo lo cual yo el Notario doy fe.“ Miguel Torna
bells Duran.—Pedro Bravo.—Tomás Díaz,—Está mi signo: 
Romuahl© Hurdisán.

Presente fui con los testigos al otorgamiento de la ante
rior escritura, cuya matriz, con quien corresponde, se encuen
tra en mi corriente protocolo de instrumentos públicos, bajo 
del número citado al principio, con nota de esta saca. Y á 
instancia del otorgante expido esta primera copia en un 
pliego de primera clase, número once mil ciento ochenta 
y nueve, y diez de la decimotercera, números un millón cua
trocientos ochenta y un mil seiscientos cuarenta y uno 
al seiscientos cincuenta, que signo y firmo en Madrid á 
veintitrés de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete. =  
Hay una rúbrica.—Hay un signo. ̂ Romualdo Hurdisán.=  
Rubricado.—Hay un sello en tinta, que dice: Notaría de Don 
Romualdo Hurdisán y Agudo.— Madrid.= Presentado este 
documento el veinticuatro del pasado, la Sociedad de minas 
de mercurio de Bechí ha satisfecho hoy, por el concepto 
de cesiones, honorarios é impuesto de guerra quince mil qui
nientas treinta y cinco pesetas con ochenta y seis céntimos, 
y por el de Sociedades é ídem id., catorce mil setecientas no
venta y seis con sesenta y cinco, según c/p, números ocho- - 
cientos cincuenta y seis y ochocientos cincuenta y siete de 
intervención.—Madrid 14 de Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.—El Abogado del Estado, P. Peón.^Rubrica
do.—Hay una póliza de décimatercera clase y un sello de 
cinco céntimos del impuesto de guerra.=Hay otro sello en 
tinta, del que sólo se lee: Liquidación.=Madrid.=Es copia.
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B a n c o  d e l  C o m e r c i o .

Su situación el d ía  30 de Julio de 1898.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Acciones.................................................................  5.000.000
Caja....................................... ._...............................  8.847.438*79
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   3.607.625‘87
Efectos en cartera.................................................  7.735.984*82
Préstamos sobre valores....................................... 1.048.720
Créditos en c/c con interés.................................  10.673.542‘75
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 1.488.103*66
Idem: ídem de valores.......................................... 1.573.333*15
Deudores diversos.................................................  1.011.206*25
Mobiliario...............................................................  16.261*04
Gastos de instalación...........................................  35.306*78
Idem generales......................................................  18.791*60

41.066.314*71
Depósitos:

En garantía, nominales  31.624.430
En custodia, id........................... 62.214.559*53
Necesarios, id .............................  256.470

------------------- 94.095.459*53

135.161.774*24

PASIVO
Capital..................................................................... 10.000.000
Fondo de reserva.................................   405.000
Cuentas corrientes................................................  8.733.130*75
Consignaciones voluntarias en efectivo  541.829*41
Imposiciones.................................................... 3.931.854*08
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 15.348.551*98
Efectos por pagar................................................... 2.740*25
Corresponsales acreedores...................................  723.217*70
Acreedores diversos.............................................  632.473*07
Idem por cupones realizados...............................  206.702*88
Idem por amortizaciones realizadas. ..............  23.212*69
Dividendos activos...............................................  29.280
Beneficios en valores por realizar...................... 222.043*98
Pérdidas y ganancias...........................................  266.277*92

41.066.314*71
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 31.624.430
Depositantes de efectos en cus

todia, id...................................  62.214.559*53
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d ......................................  256.470
-------------------  94.095.459*53

135.161.774*24

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría.—V.° B.°=:E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Florentino de Larrinaga. X —257

Dirección g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forma parte de est© n&mero de la  Gaceta el plie
go 42  d© ¿as táñelas de ía Sala de lo civ il del Tribu
nal Supremo, correspondiente a l tomo II.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 8 de Agosto de 1898, comparada con 
la del dia anterior,

GAUmO AL  CONTADO
- - íN VOS PÚBLICOS*--------------------------------— = = =

Día 0. Oía 8.

jgerí* • . •v-.bGC «or&taale*. . . . .  5” ‘ 50 58 *51-30-50-40
é m  O -  m -  i • hO  .........................• *8 0/0 58‘5C-7S-6C-4-}-45

l é m  ü. Oí VI .500 Sí!, iib 03 0/0 58*60-59 0/0
58*90-65.50

M er ¡ id .M ................. 5 * 7 i 59 0/0-59*UM/-05
. . .  85*75 59*80-^5-15-20

~ ‘ 1  . . . . . .   •’SVO 5S*‘5G-25'3‘-20
T ’ J.X ? 20GM VL 58*50 5}'6c-5:~ñd 0/0

Pa (.¿ u « V*  - . . . ....... . . . . . . . . . .  58‘8ó £85.40=50
59*20- «0-25 4G

Apía?.». , .... .. 57 0/0 58 0/0 fia cor. flr.

&tso< - * **>
< rCt    6TÍ0 65*50

 . 63*50 65*30-50
Idem  ̂ *:,P0C kb W ............... . . . .  « 63‘40 65‘60
lílttsu ' ^  4 000 ........................
Id ia  de S.OOQ M. id. . . . . .   -  • • ‘ 65‘50
Id*© ? - 1  IV.   * 6ii 0/0
ídem O y H, ó e ' 00 y  soo 1.4. . . . . . . . . . .  65* Jf>-S0
Sin dl>rí . . .  . . .  . . . . . .  c->»• - Sb‘40 65*50-60
v&Hi*(♦ ‘ ' 5 J i vQm.ív&Am .. . v » 6**60
ídcmC^no.OCOid.M. . . . . .  . .     .........  63*10 65*50
k plaro  ................... -          * * j

B, 25.000 ^osetas nemia&lei* . .  . 6-.i - /0 67 0/0-67*25
Idem D, de 12.500id. id - . . . . ------------   ̂ f  M/°  61“¿5
ídem C, drt 5.0*50 kí. Id. . . . .   ............  " 6 0
Serie B, da á. 500 id.íd.  ....................... .......... ** ° / °  6^ ; S0
ídem .á, d« 500 Id. id. . . . . . .  6 / 0 / 0  6 iJ °
•Bn diferentes «erisa o.-.. -  *------  64t¿0 9 {í

CU ‘X-530YO I"
tsrés % por 100 aii£!3i-

S«rl« A., ............... lOG-m IG-,‘15
Serie b ’ u .« l fí -T O  ............  ^  100^5-75

awigt.'eí'.íB'oi' i
br© Ift rea'.* a -  . V. .uG^u.v-'.
L o r t i n u  *  , ^  l.CJS.C-X 88-85 89 0/0-88-85

U , » h a » « . .  u D p ^ U s n o a ln a lw    89 0/6 89 0/C-8J-25
u p o ^ . 5 8  U. C . U  .V  ISSO   es-f.0 68 0/0-68"75-69 0/0

68-75-10-15

Idem testo 10.000 pesetas nomináis*. . . . .
BlUotes Hipotecarios de Cuba de 1830. . . .  51 5 Ro n l A / n  /n

53 O/C-53‘10-20
'idea Basta 10.000 pesetas nominales. . . ,  6217d-80-53 Of0-52*90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, . .  68 0/8 o^/o-mo

Idem basta i0;000 pesetas nominales. , - 69 ° / °  75 0/0-75*dO-73‘50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pisg-o de intereses y 
amortización en la Peuínsu’a al cambio 
corriente qne fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números ! á 93.748...............    *

¿i* WtSiyafca.
Oédnlas'i-ipotevearias al & por 100.— 171.50' 107 0/ú 107 0/0
Cédulas •aípc.fcec&riss al 4 por 100.— 64.001- * *

¿ o c i o ™  ;io! B ancTdTEspate ..........  0/0 885 0/C-3C0 0/0
395 0/0

dem id Vi —Can tida -as pequeñas.    * 390 0/0
liem  de la Compañía arrendataria de T& 

tsaco».— Acciones ai portador.. . 205 0/0
Idam Id Id.— Cantidades p e q u e / a s , . . » 209 0/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 6 de Agosto de 1898
¡ jjeuáap©rp«tusal 4 poi 100 m b zzm .*  ■ t *

ÍIdsm id. id. interior.  - . *
Id ea  amortlsable al ¡8 por 1 0 0 .  ̂ >

ídem id. ai % por 100 ozterior *•*«,»*.*• - &
Idem Id. al 8 per 100 ®xt©?ier & *
Obligacioneg do C u b a . 4 244‘£0

_  . . í Sper 1 0 0 . . . . . . . . . . 7 .........o . , . . , . . . * . . . . .  S 108*80
Fondos franceses . j "  f   ̂ ___ ia*<ckt ail^porlOO   & 10585

Consolidados inglos®®.**». * « » . . á 110 63 

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
París, á la vista, beneficio, 50*99.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Agosto de 1898»

TF.MPEB ATU HA 
ALTURA y humedad del aire.
hardmetre -------------- — MEECCI OM ESTADO

SOBAS Mdwlda A , , ,
í s® v en y clase da viento, del e ie l* .
* , y „ Humede-milímetros Smo. cLCe,

5 mañaaa, . .  - 7051 ¡ 2 20*8 15*2 . NO.. . .  Viento. Despejado.
9 mañana - ..- 705*65 25‘S 16*8 ONO.. B risa.. Idem.

12 del día , 705*79 28 2 16*4 N O .... Viento, id e » .
8 de la tarde 7.5*48 3;-‘8 1T7 NO. . .  Idem ... Idem,
6 de la tarde. 705*62 27*2 16*4 N O .... Idem ... M ea .
9 déla noche, 707‘i2 5/1*8 12*7 . N . . .* .  B-Rft0.. Idea.

Temperatura máxima del aire á la sombra  .........  32*0
Idem íGlnima. .....................   19*2

Diferencia 12 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d® la tierra .«.« 34*0
Idem id. dentro de una esfera ás c r i s t a l .   ........... • 68*1

D iferencia... ...................................... 29*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto & la  tierra

vegetal é laborable  ................     40*3
Idem m ín im a ,íd .................................  **«,*•• •••* 17*2

D i f e r e n c i a . 23*1 
Velocidad del v t a t o  en las últimas veinticuatro lleras 

(kilómetros) ..........................   S45

f Ose.ilaciónbarorvótrta, íd.(.miLmetrosL . -    2*5
¡ vivara íd. con resp«»cts á M meáis anual., ¡k t.n>

rá« deis xioeño . . . . . . . .  , ..... Hb -0'2
•x/ um i/ii V̂ Pu';5Íí;.aaiv-̂  itvf ti 1 j .., - >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 8 de Agosto de 1898.

AUtirk Tempe- nWñ¿tm ‘
haremétrica ratur» Direc %staiíl..

áO3 en • Cidn — * * ***
i> -'tl'S & m . y Pol nivel grado* dol u 

del mar en eestesi- 
-aUímatroa. males. viento,

sg. vebaetiáíí
Bi 1 bao. 76\*9 2ü‘4 N O L x fl t ~. '• Traü̂ p
Oviedo- 76--?*5 39 6 NO  * f ?
Corvño í‘7h/?. 763'9 18*0 ONO..* -  - Ficaás
Santiago ■ :gñ‘ !. i~‘9 NO.». .  VmnuO. | r nni »
Orees®. -  “-6 5*1 n i0 80.... EMk y   ̂ . »
Vigo». . ----- 765*8 19*0 NO.... ’ T r ^ v
Oporto,. -
LiB!>oa (3 hú 765*0 20*5 N   Id. fte». Oasíde p̂.*. Oleaje.
^dajoi. - -« • 
g. Farn. Ai '

-62*4 32*8 SO.... Id. Ur T Despeado.. »
L íP  ̂ . . . . .  753‘9 24‘0 NO... Viente. P
Gr*» tada.■.- ■ - 76!*1 19*6 HS  ;

Alicante-.» • • - 759*6 26*7 O  BTñfS?—  I t e , . . . . . .  muqi**
Murcia * "í0(;*5 28*0 SO.... íd.lí|r»a Mena. .... • »
Valencia....«• 15'*‘ 1 29 8 E  Gslmn». Mem-------

....... 759*2 27*0 S   T á e mMe m. . T r a a S i  ’
Barcelos*- - 1tT;9 26'8 O  Idem».© Cubierto©..- Idem.

Teruel.-.  7591 24*7 NO.... Mem. -  Despejado.. >
Z&rágosa.-- 1^1 24*5 NO... Bri«a . Mea....--.

760*1 196 SO..... id. fte.. Nuboso.».. *
Surges, .©<.•■ 760'5 V0 0 OSO.. Id. líg » F®co nub*.
León .. .

ValladolM--.. 761‘5 24*0 NO ... Viento l> es »
Salamanca 76̂ *4 24«0 NO.».. Brisa.. íá*-~ •
S e g o v i a . 761‘2 23*0 O  Id. fte.. ¡laorn  *
Madrid.. 759*8 25*2 ONO.. Bríŝ . * » *
la-sorial,.— .
Ciudad 'Rea»- 761‘8 26*9 SO.... Calma.. Idam.-.o...
Albacete... •

paris  .......... 154*7 15*1 S E .. . .  B.Mig.* Poconub*.
<aris-Ncx. -  7V¡*3 34*0 O ..... Brisa Nuboso.».. Picad»-
St. TMtbieu.. 743'8 lbf9 SE.... Viento. Lluvioso... Agitada®
isla d* Ais... 757*0 19‘8 O   Idsm - - Cubierto.. Picada.
Biarntx»,..-» 760‘4 20*0 SO.... Brisa , Casi desp/. Tr^q.*
Glermont«..-. 755*7 20*2 E  Idem... Cubierto... *
PerpiMn .... 757 8 2B;9 E...... íd.Hg.» Nuboso....
Sici®.. 760*3 20*6 K Brisa... Brumuso... Traaq»'

.............  760*7 2 *3 E  CElma» roco nub >̂. Id®sa«
76̂ *8 21‘2 N ¡Idem... •^:oo/Ac-.

Liorna....... 760*4 24‘6 ENE.. ¡ Idem. - -! idem.......
m&tme ■■■ 763*8 25‘2 jIdem..CIdem.»
Oagli&ri - 762*8 24*0 ¡SE.... |Brisa.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A BR ID .— 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbt* qne por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haran 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. 1

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c i a d o
en la G aceta y Diario oñcial de Amsos de 15 de Julio 

próximo pasado el extravío de la certificación núm. 628 
del libro G. a., expedida á favor de Dona María del Carmen 
Boada y Crook, para que si en el término de cuarenta días, a 
contar desde dicha fecha, no se presentare, quedará nula y 
sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de 

! nuevo, ú fin de que la persona que la tuviere en su poder se 
¡ sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, num. -¿7,

i ^ M a d rid  5 de Agosto de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X —254

S A N T O S  D E L  D IA

San Román, soldado, y San Juli&n, mártir. 

Cuarenta horas en las parroquia de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nuéve.-~2.a serie. 
Función 12 da abono.—Turno par.—DinoToh.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—hl año pasado por agua.—M  barbero de mi caUe.—Laoom  
de los muñecos.—La chiquita de Nájera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna-
cional gimnástica, acrobática y ecuestre. Debut de Mr. leu 
Kitchie y de los Kiang-Hoe? la pantomima titularía «Primero 
y segundo piso», terminando con el W argraph5 ’íbtima nove
dad del día.


